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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
D E C R E T O  de 10 de abril de 1953 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden Civil d e Alfonso X el Sabio 
al excelentísimo señor Profesor W alter Von W artburg.

En atención a los méritos y circunstancias que concu
rren  en el excelentísimo señor Profesor Walter Von Wart- 
burg.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X  el Sabio. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de abril de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educacióá Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENE2 Y CORTES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 17 de febrero de 1953 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Sebastián Fornaris 
Juan contra resolución tácita del M inis
terio de Educación Nacional sobre abo
no de tiempo de servicios.

E.xcmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 31 de octubre de 1952, tomó 
el acuerdo que dice .así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Sebastián Fornaris Juan contra 
resolución tácita del Ministerio de Edu
cación Nacional relativa a abono de 
tiempo de servicios; y 

Resultando que en (-1 concurso general 
de traslados convocado por Orden minis
terial de 15 de febrero de 1950 fuá asig
nada al recurrente, per la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria 
de Baleares determinada puntuación por 
el ti?mpo de servicios que a jucio de 
tal Organismo había acreditado, Inter
poniéndose por otro concursante recurso

ante la Dirección General de Enseñanza 
Primaria, basado en el indebido cómputo 
de determinado tiempo, durante el 'cual 
el señor Fornaris estuvo suspenso ae 
empleo y sueldo mientras se tramitaba 
su expediente de depuración, y siendo 
estimada esta reclamación por resolu
ción de 17 de abril de 1950,

Resultando que contra la citada reso
lución interpuso el interesaao recurso ae 
alzada, alegando que, efectivamente, ha
bía estado suspenso de empleo y sueldo 
desde 1 de octubre de 1936 a 1 de enero 
de 1940, durante la tramitación de -su 
expediente ae depuracón, pero que al 
resolverse éste s ó lo  se le había sancio
nado con suspensión de empleo y sueldo 
por un año, y posteriormente se le habia 
declarado con derecho al percibo de les 
sueldos devengados y dejados de percibir 
por el tiempo en que la suspensión pre
ventiva había exeeaido de la duración 
de la efectivamente impuesta como san
ción. El recurso de alzada estaba fecha
do en 4 de mayo de 1950. no constando 
la fecha de presentación, v sí que en 10 
de los propios mes y año fue remitida a l

Ministerio por la Delegación Administración 
 de Enseñanza Primaria de Ba

leares;
Resultando qué el recurso al2ada 

fué informado en el sentido de que de
bía ser desestimado por las Secciones de 
Provisión cíe Escuelas y Recursos del M i
nisterio de Educación Nacional; y en el 
que debía ser estimado por la Asesoría 
Jurídica y por el Consejo de Educación 
Nacional sin que conste haya recaído re
solución' expresa sobre el mismo;

Resultando que en 30 ae'-septiembre 
de 1950 el interesado, entendiendo deses
timada la alzada por silencio adminis
trativo, interpuso 'recurso de reposición, 
y en 28 de octubre siguiente, recurso de 
agravios, insistiendo en sus pretensiones;

Resultando que la Subsecretaría, Sec
ción ce Recursos, del. Ministerio de Edu
cación Nacícnal informa que el recurso 
de agravios debe ser declarado improce- 
cedente por haber sido presentado fuera 
ae plazo el de reposición, y haber inter
puesto el de agravios antes de que, por 
haber transcurrido el términ0 de treinta 
•días, pudiera entenderse denegada por si-* 
lencio- administrativo la reposición;
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Visto el artículo cuarto de la Ley de 18 
de marzo ce 1944;

Considerando que, efectivamente, y aun 
admitiendo que la fecha en que se «in
terpuso el recurso de alzada hubiera si
do la que más puede favorecer al recu
rrente, que es la de 10 de mayo de 1950, 
éste resultaría, haber sido desestimado 
por silencio administrativo en 11 de sep
tiembre s’guiente, con lo que el recurso 
de reposición, presentado en 29 de los 
propios mes y año, resulta interpuesto, 
aun-descontados los inhábiles, fuera del 
plazo de quince días establecido por el 
artículo 4.o de la Ley de 18 de marzo 
de 1944;

Considerando qpe acusada por la Ad
ministración la existencia del señalado 
f-unaamental defecto de forma; es obli
gada la declaración de Improcedencia del 
recurso, hallándose impedida esta juris
dicción para poder entrar a conocer del 
fondo de ia interesante cuestión plantea
da por el mismo,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im* 
precedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden' de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el numero uno 
de la do esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a  V. E. muchos años. 
Madrid, i? de-febrero de 1953.

CARRERO

Excmo. Si\ Ministro de Educación Na» 
cional.

ORDEN de 17 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Antonio Martínez 
Fresneda y Jauve, en representación de 
la Compañía de Seguros «Omnia»,  
contra resolución del Ministerio de Trabajo 
sobre clasificación profesional de un  
empleado de dicha Sociedad.

Excmo. Sr .: El Consejo de Ministros 
con fecha 31 de octubre de 1952, tomó el 
acuerdo que dicft asi:

«En el recurra de agravios interpuesto 
por don Antonio Martínez Fresneda y 
Jauve. en representación de la Compañía 
de Seguros «Omnia», contra resolución del 
Ministerio de Trabajo sobre clasificación 
profesional del empleado de la mencio
nada Sociedad don Rafael Flórez de Lo
sada; y

Resultando que en 81 de marzo de 1950 
la Dirección General de Trabajo, estiman
do la reclamación formulada por don Ra
fael Flórez de Losada y Herrero, empleado 
de la Empresa de Seguros «Omnia, S. A.», 
acordó clasificarle en la categoría de Sub
jefe de Sección, con efectividad de 25 de 
febrero de 1950, y autorizar a dicha Enti
dad para amortizar la plaza de Jefe de 
Negociado .que dejaba el reclamante: y 
qpe don Antonio Martínez Fresneda y  Jau 
ve, en representación de «Omnia, S. A.», 
impugnó ante el 'Ministerio de Trabajo la 
citada resolución con la súplica de que se 
lp dejara sin efecto v s* declarara bien 
clasificado al señor Flórez d$ Losada, en 
la categoría de Jefe de Negociado del 
Rarfio d? Vida, y alegando las considera
ciones qüe estimaba pertinentes en defen
sa de su pretensión:

Resultando que el mencionado Departa
mento resolvió desestimar el recurso de 
«Omnia. S. A.», con fecha 8 da noviembre 
de 1959, por lo que la Sociedad interesada 
presentó recurso de agravios en 6 de di
ciembre siguiente, con la misma preten
sión y argumentas sobre el fondo del 
asunto que en. la reclamación anterior; 
añadiendo que interponía recurso de agra

vios porque en otro recurso promovido por 
la misma Entidad, sobre un caso análogo, 
utilizo la vía contencioso-administrativa, 
y el Tribunal Supremo declaró no haber 
lugar a admitir el recurso en virtud de lo 
dispuesto por el articulo*tercero de la Ley 
de 18 de marzo de 1944;

Resultando que la Secretaria Técnica 
de Política Laboral de la Dirección Gene
ra! de Trabajo ha dictaminado, en cuanto 
al fondo de la cuestión debatida, qu* es 
evidente la acomodación de la cla-iíica- 
ción acordada a las circunstancias de he
cho reflejadas en la información de los 
Organismos consultados; y por lo que se 
rí-flere a la procedencia, que se trata  de 
materia de clasificación personal de un 
empleado que presta sus servicios en una 
empresa particular, y, por ello, no parece 
procedente el recurso de agravios;

Vistas la Ley de 18 de marzo de 1944 
y demás disposiciones aplicables;

Considerando que procede examinar, en 
primer término, si en el caso presente 
concurren los presupuestos do admisibi
lidad del recurso de agravios, y más con
cretamente, si la clasificación 'profesional 
de un empleado de una Empresa de se
guros c*s materia de personal a los efectos 
previstos por la Ley de 18 de marzo 
de 1944. es decir, para que la resolución 
ministerial que la declare sea recurrible 
ante esta jurisdicción de agravios;

Considerando que al resolver otros ca
sos semejantes al planteado en este recur
so, el Consejo de Ministros ha sentado la 
doctrina de que dentro del concepto de 
mafcéria de «personal» no pueden com
prenderse aquellas cuestiones suscitadas 
entre una Empresa privada y sus emplea
dos, pava la aplicación de la Reglamenta
ción de Trabajo que regule sus relaciones, 
no obstante haber sido resueltas por un 
acuerdo del Ministerio de Trabajo, ya que, 
por mucha amplitud que quiera darse a 
dicho concepto, no puede englobar a quie
nes no tienen vinculación alguna especial 
con la Administración, como ocurre en el 
caso presente, el cual, por otra parte, 
porque colaboran o han colaborado con 
ella en la prestación de los servicios pú
blicos, tiene un marcado carácter laboral 
distinto de los que deben ser objeto del 
recurso de agravios;

Considerando, por lo expuesto, que esta 
jurisdicción no es competente para exa
minar y resolver el problema planteado, 
por lo que por si sólo motiva la improce
dencia del presente recurso e impide que 
este Consejo de Ministros pueda pronun
ciarse sobre otros posibles motivos de im
procedencia, asi como sobre el fondo del 
asunto,

El Consejo de Ministros, de conformidad 
con el dictamen emitido por el Consejo 
de Estado, ha resuelto declarar improce
dente el presente recurso de agravios.»

Lo qué de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICLáL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guardo a V . R  muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Trabajo.

ORDEN de 17 de febrero de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Francisco Moñiino 
y Benéitez-Cano, Ingeniero de  
Telecomunicación, contra Orden del  
Ministerio de la Gobernación de 24 de  
noviembre de 1950.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de enero de 1953, tomó el 
acuerdo que dice así;

«En el recurso de agravios .interpuesto 
por don Francisco Moñino y Benito-Cano, 
Ingeniero, de Telecomunicación, contra 
Orden del Ministerio de ia Gobernación 
de 24 de noviembre 1950 que aprueba 
U propuesta d(? realización de trámites 
formulada per el Juez instructor del ex
pediente mandado incoar al reclínente 
por Orden ministerial de 31 de diciem
bre de 1948: y

Resultando que acordada por Orden 
ministerial de 31 de diciembre de 1948 la 
formación ¿e expediente disciplinario ai 
recurrente por la supuesta comisión de 
faltas reglamentarias se comenzó al re
currente por la supuesta comisión de fal
tas reglamentarias, so comenzó la instruc
ción del mismo y, tras la práctica tío 
diligencias, se formuló por el instructor 
la oportuna propuesta de sanciones y del 
trám ite posterior de las actuaciones, que 
recibió, en cuanto a este último extremo 
del trámite, ascenso ministerial el 24 de 
noviembre de 1950;

Resultando que contra esta última Or
den ministerial, al parecer notificada en 
1 de diciembre siguiente, interpuso en 14 
do igual mes, él señor Moñino y Benítez- 
Cano, recurso de reposición, solicitando se 
dejara sin efecto dicha resolución y se 
declare nula por incompetencia de juris
dicción, asi como la nulidad del informe- 
pro puesta juez instructor y la de to
das las diligencias realizadas en el expe
diente fuera del plazo legal señalado en 
la base octava de la Ley de 19 de octubre 
de 1889 y en el artículo 110 del Reglamen
to de Procedimiento Administrativo del 
Ministerio de la Gobernación, sobre Pér
dida de competencia para resolver sobre 
e: caso sometido a la jurisdicción supe
rior en recurso de agravios;

Resultando que, entendiendo desestima
do el anterior recurso' por aplicación del 
principio del silencio administrativo, en 
10 de* febrero de 1951, el interesado in
terpuso recurso de agravios insistiendo en 
su pretensión y argumentos' y aduciendo 
otros nuevos que, con los anteriores, pue
den resumirse, así: Primero. Defectuosa 
notificación de la Orden do incoación del 
expediente; segundo. Infracción del a r
tículo 60 del Reglamento de la Inspección 
General de los Servicios de Telecomuni
cación que señala el plazo para formular 
la propuesta de resolución; tercero. In 
fracción de la base octava de la Ley de 19 
de octubre de 1889; cuarto. Infracción de 
su concordante el artículo 1Í3 del Regla
mento de Procedimiento Administrativo 
de! Ministerio de la Gobernación y, tam
bién, del 59 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos, de 23 de febrero 
de 191£, relativo a la duración de la tra
mitación de los expedientes disciplinarios; 
quinto. Incompetencia del Ministerio 
para la tramitación de cualquier'diligen
cia, una vez que el interesado interpuso 
recurso de agravios alegando nulidad d© 
actuaciones; sexto. Incompetencia d© la 
jurisdicción de aquel Ministerio en la 
parte que atañe a hechos relacionados 
con la Orden del Mérito Civil, por no co
rresponder a la de este Ministerio, sino 
al de Asuntos Exteriores: séptimo. In 
cumplimiento d& la Base 10 de la Ley de 
19 de octubre de 1889, sobre audiencia de 
los interesados en los expedientes y de 
los artículos 50 del Reglamento orgánico 
del Cuerpo d© Telégrafos y 63 del d<r la 
Inspección de Telecomunicación; octa
vo. Incongruencia entre el pliego de car
gos y las acusaciones hechas, con que
brantamiento de los artículos 143 y 60, 
respectivamente, de los repetidos Regla
mentos de procedimiento del Ministerio y 
para la Inspección de los Servicios de Te
lecomunicación; noveno. Omisión, en la 
propuesta de trámites, del examen del 
expedienté por la Sección de Justicia de 
la Inspección General» de Telecomunica
ción, que exige el multirepetido Reala- 
mentó de dicha Inspección; décimo. Que--
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brantamiento del, articulo 64 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918; un
décimo. Omisión, igualmente, de trámites 
a realizar ante el Consejo de Dirección 
de ’-as Telecomunicaciones a tenor del 
artículo sexto de la Ley de 23 de noviem
bre ce 1940 y Decreto de, 8 de noviembre 
de 1941 y Reglamento de cucho Consejo 
Ge 10 de abril de 1942. Expone el reclí
nente. además multitud de hechos que 
no afectan al alcance de este recurso;

Resultando que la Sección de Personal 
d s Telecomunicación de la Dirección Ge
neral de Correos y* Telecomunicación pro
pone sea desestimado el recurso, en base 
'a las razones que alega;

Vista la Ley de 18 de marzo de 1944;
Considerando qué las resoluciones ad

ministrativas para ser reclamables en la 
jurisdicción de agravios han de retiñir 
ciertos requisitos, de los cuales es uno de 
les esenciales ;el de que aquéllas hayan 
causado estado, esto es. que no sean sus
ceptibles de otro recurso o remedio en 
la vía gubernativa: doctrina a la que con
duce la naturaleza propia de esta vía, en 
1* que no sP puede decir que la Admi
nistración ha dicho la última palabra 
hasta que. sobre el particular, se pronun
cia el superior jerárquico, y la'conside
ración conjunta de que la jurisdicción de 
agravios implica un recurso especial y 
extraordinario que no se puede utilizar 
hasta que al parteular, agotados los me
dios ordinarios de. impugnación en la vía 
gubernativa no le'sea factible hallar den
tro de ella la reparación del presunto 
agravio que haya sufrido'; todo lo cual 
determinó el dictado análogo de los ar
tículos primero números primero y se
gundo—primer párrafo— de la Ley ¿e 22 
de junio de 1894, sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso-administrativa;

Considerando que, para aclarar y com
plementar, en relación con el alcance del 
recurso, lo precedente, es preciso resaltar 
que la calidad de definitiva de la resolu
ción administrativa no depende ya única
mente de la autoridad de quien procede, 
sino más bien, de su carácter de fijeza, 
y de su condición, normalmente irrefor
mable, que impide toda mudanza ordina
ria, por parte de la Administración, en 
lo que aparte de otras razones, se basa 
el que el proveído de trám ite no sea orefi-. • 
nanam ente recurrible, en lo contencioso- 
administrativp y en esta jurisdicción de 
agravios, pues las irregularidades e in
fracciones que en los mismos se hayan 
podido cometer, es factible que, en cual
quier momento, ’ sean subsanadas en la 

'propia vía gubernativa medíante anula
ción y retroacción de actuaciones acor
dada eni ella misma, por lo cual se impone 
oí concentrar ia alegación dé todas las 
presuntas infracciones procesales en el 
recurso que, en su caso, s? entable contra» 
la resolución definitiva o’ contra- la que, 
sin serlo decida directa o indirectamente 
el fondo del asunto, de tal modo que pon- 
g;t término a !a vía gubernativa o haga 
injposibie su continuación, .v ya que has- 
t?. ese momento y coyuntura exactamente 
pudo remediarse la presunta infracción 
de norma en el seno de la propia vía je- 

■ rárquica repetida;
Considerando que, todo esto supuesto, 

e> necesario reconocer que ló' Orden Oe 24 
d* noviembre de 1950 del Ministerio de 
la Gobernación no contiene pronuncia- 

, miento ninguno definitivo, y por ello debe 
estimarse irrecurríble en agravios, habien
do ne considerarse como provisional,' y 
quedando, por tal razón, abierta al recu
rrente la viabilidad de la concentración 
de las impugnaciones procedentes contra 
el acuerdo .definitivo y de fondo, que será, 
en realidad, el que pueda afectar X su 
derecho o interés1 sobre el particular,

El Consejo ele Ministros, conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar im

procedente el presente recurso de agra
vios.))

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica'en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ÉSTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
conTu dispuesto en el número primero de 
U de esta. Presidencia, del Gobierno de 12 
de abril de 1945

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 17 de febrero, de 1953. . •

CARRERO 

Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación.

O rden  de  17 de febrero  de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por  don Antonio M artínez 
del Campo y Keller contra resolución 
de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera, 
de 31 de septiembre de 1950.

$xcmo. fír.' EL Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de noviembre de 1952, torhó 
el acuerdo que dice asi:

«En e\ recurso ¿e agravios promovido 
por don Antonio Martínez del Campo y 
Keller contra resolución de la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías v 
Transportes por Carretera, de 31 de sep
tiembre ele 1950'. que le deniega petición 
de ser sometido a expediente de depura
ción como funcionario de Ferrocarriles;

Resultando que el interesado solicitó, 
de ja Dirección General de Ferrocarriles 
en 28 de junio de 1950. *a apertura de su 
expediente de depuración como Secretario 
que había, sido del Consejo de Adminis
tración de la extinguida Compañía «San
tander * Mediterráneo», ’ desestimándose 
esta* ppticíón'por resolución de la refe
rida Dirección General de 30 de septiem
bre de 1950. cuya reposición solicitó el 
interesado en 5 de noviembre último;

Resultando que en 9 del mismo mes de 
noviembre de 1950; el recurrente inter
puso ante »el Ministerio de Obras Públicas 
recurso de alzada contra la inismá reso
lución que había sído objeto f ie  su recurso . 
tí-* reposición, y, finalmente, entendiendo, 
aplicable la doctrina de silencio adminis-^ 
trativó. respecto de¡ la expresada reposi
ción, interpuso recurso de agravios en 11 
dé enero pasado; - ,

.Resultando que, 1a pretensión deducida 
por el recurrente en sus referidos escritos 

es la. de que se1 formalice el' oportuno 
expediente de depuración, por haber sido 
separado, en 26 de abril de 1939, del car
go, de oficia] administrativo., en funciones 
de Secretario de; Consejo de Administra
ción de la Compañía de l: Ferrocarril 
«Santander - Mediterráneo», por estimar 
antirreglamentaria .dicha, medida, que .se 
adoptó sin cumplir los. requisitos estable
cidos en la. Ley de i<> de febrero de 1939, 
ni observa/ las garantías propias de todo 
expediento de depuración;

Resultando que. la Comisión Permanen
te del Consejó de Estado, en sesión cele
brada el día 18 de mayo de 1951, acordó 
proponer que 'el recurso fuera dec-arado 
improcedente, por haber sido formulado 
centra una resolución de la Administra
ción que carecía del carácter de defini
tiva, ya .que no .había sido resuelto el 
recurso de alzada interpuesto ante él Mi
nisterio de Obras Públicas;

Resultando Que cuándo no había sido 
aún- resuelto por el Consejo-de-Ministros, 
ei interesado elevó nuevo escrito a la 
Presidencia d e l  Gobierno en solicitud 
d e1 que se le*tuviera por desistido de su 
recurso, r*>r haber sido atendida su re
clamación por la Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles, siendo' remitido el 
expediente por segunda vez ál Consejo de 
Estado; < •

Vistos la Ley-de 18 de marzo de 1944 y 
demás'disposiciones aplicables;

Considerando que. habiendo desistido' el 
recurrente de .su pretensión ha desapare
cido el oójeto de', recurso por io que* no 
cabe dicíat pronunciamiento alguno so- 
bre el mismo.

El Consejo de Ministros, de cosformi- 
dad con el dictamen emitido por ei Con
sejo de Estaco ha resuelto declarar que 
n i  ha lugar a- resolver el presente reeur- 
so dp agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica eit el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
d* la de esta presidencia del Gobierno de - 
12' de abril de 1945.

Dios guarde á V £  muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1933.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas.

ORDEN de 8 de abril de 1953 par la 
que se publica una relación de personal 
de los Ejércitos de Tierra y Aire al 
cual se le concede el ingreso en la Agru
pación Temporal Militar para Servicios 
Civiles con la situación de «Reem plazo 
voluntario».

Excmos. S res.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley.de 15 de julio ce 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199), ;

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto se conceda el ingreso en la Agru
pación Temporal Militar para Servicios 
Civiles con la situación de «Reemplazo 
voluntario» . que señala el . apartado o  
del articulo 17 de Ja citada Le/ al per
sonal ¿le ios Ejércitos de Tierra y -Aire 
que figura en ia relación que a continua
ción se inserta; fijando su residencia en 
las localidades que para cada une *e in
dica- y causando baja en la jrespea.va 
escala profesional y» alta en la de com
plemento de su Arma o Cuerpo, cuándo 
asi.lo disponga el Ministerio fiel Ejército 
correspondiente.

Para la reclamación y percibo de na- 
•beres nfilitaVes se tendrá éñ cuenta por 
los Cuerpos de procedencia y P*gaGuri:Í3 
de Haberes, además de la mencionada 
Ley. .a Orden de esta Presidencia dé ;5 
cte’ septiembre de 19o2 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 275) y ia 
del Ministerio d^l Ejército de 4 de no- 
víembre del mismo añó i «Diario OfRial» 
número 251), y para la Revista de Comi
sario la fie 15 de diciembre del indi
cado’año (BOLETIN OFICIAL DÍEL ES
TADO, número 354;. .

Este personal que ahorá ingresa en ir. 
Agrupación, con la situación de «Reem
plazó voluntario», podra, si asi lo desea, 
tomar parte en las próximas pruebas ce 
aptitud que s? celebren siempre que vo
luntariamente lo soliciten por escritod i
rigido-al Excmo. Sr General Presidente 
de la Junta Calificadora de Aspirantes a  
Destinos Civiles 'Prim, 10, Madrid), para 
en su fila tener derecho a déstiiio d e fi;>  
mera y segunda clase ./‘Grupo Adirdmí?- 
.trativefl. debiendo el Cuerpo de proee- * 
'delicia facilitarle una certificación de los 
haberes qu<* ahora percibe, para que rn 
el futuro le sirva, si llega el casó de pe
dir .destino.

Los que pasen a formar parte de la 
Agrupación Temporal Militar para Servi- 
cL0s' Civiles, con la situación1 de «Reem
plazo Voluntario», podrán residir en ^  
extranjero si a ello no se oponen las 
disposiciones legales fie carácter* general 
que regulan la permanencia de súbditos 
españoles, fit<úa Eápaná, quedando so- * 
metidos a' lo dispuesto en la Real Orden 
circular de 10 de junfi déT92ü (C;, L* nú* 
mero 299), por la que se perniite. ¿  lo¿
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pertenecientes a la escala de comple
mento viajar libremente por er extian- 

. ’jero, "previo conocimiento; y .subsiguiente 

. autorización.
En cuanto a la manera de acreditar 

:su existencia y residencia legal para la 
debida justificación oe sus haberes, pro- • 
cede qlie este personS’ pase la conespon- 
diente revista ante el Agente Consular 
respectivo, y si no lo hubiera en la po
blación donde fije su residencia, remi
tiendo al Jefe, de; la . Pagaduría que a 
petición propia se le señale-por estaR re- 

. sidencia (Junta Calificadora ñe'Aspii an
otes a  Destinos -Civilesi el vopoFtuno-. jus- 
. tificante coi) ,1a sola firma del interesa
do. en analogía con lo-fijado en el ar- 
título cuarto de -la Real Orden circular 
•citada,' para la revista anual estableci
da en la de 27 de diciembre ¿e 1919 
(C. L. núm. 489 > y en el articulo núme
ro 13 del Reglamento para la Revista de 
Com isario: de 7 diciembre^ de 1392 
(C. L núrñ. 394), en relación con el ar
tículo número 34 de 1a. Orden circular 
de ; 23 de julio de 1900 <C. L. núm. 136), . 
p a r a '.los que desempeñen comisiones en 
e]f exúfanjeió.

Én Jo que. refiere al percibo de los 
haberes que se asignen al personal en 
cuestión., éste deberá designar persona 
que le represente y haga efectivos aque
llos haberes en la-Pagaduría Militar co
rrespondiente.

P o r lo QUe se-refiere al derecho de in
demnización por traslado de residencia 
del citado personal que la fije, en el ex- • 
tranjero, sólo corresponde hasta el pun
te/ de la frontera en ique- salga del te
rritorio nacional, y concretamente en el 
caso de Tánger, hasta Aigecíras, si ^1 
personal procede;de la Península; Balea - 
res* o Cunarías,' 'o hasta el puesto fronte-, 
rizó de El Borch. ‘ si procede de ,Ma- 

. Tiuecos.
- tilos guardé, a W . EE. muchos años.

Madrid, 8 d e  abril de 1953.

 CARRERO

; Exémos. Sres. Ministros de los Ejércitos
•¡de Tierra y Aire. ■

RELACION QUE SE CITA 

EJERCITO DE TIERRA 

INFANTERIA 

Capitanes 

"Don Claudio López Hernández.— Del 
Regimiento Alava número' 22, en Madrid.

¡Don Fermín García Ortega!—De la Acá- . 
démia de Suboficiales, en Madrid.

/  . Tenientes

D o n 'Ju an  Marcos Marcos.—Del Regi-- 
- miento León- número .38, en- Madrid. '

Don Eloy Valero Serrano.— Del Regi- 
;  ̂m,Lento Cazadores M ontaña ntimero 4,
e n  uí2ena.kHuesca).

•. Don Bérnardino Solís Mateo.—Del Re
gimiento Cazadores M ontaña número 11,

; «n  Salamanca. .

Brigadas

•Don José Manuel Pérez Martínez,—Del 
Regimiento Inmemorial número 1, en 

. Gk/róvillas (Cáceres).
í Don Alejandro Alvarez Argiiéllo.—Del

• Regimiento Milán número 3, en -Madrid.
DOh'Norberto M artiarená Goicotf.—Del

• Regimiento Covadonga número 5, ep Ma- 
: •didd. ' • , •

¿ D on-R afae ly Villalba Prieto.-^Del Regí* 
m ié h u r Soria núntero 9; en Sevilla. ,
• ‘ Don Marcelino Viilaverde Pérez.—Del
Regimiento Zaragoza número 1%  efi Pá- 
ramos ( Po n te v e d ra ) .

Don Arsenio Cedrón Cortón —Del Re-  
gimiento Zaragoza número 12, en Lugo 
.Don José ;Ar:as M i r a n d a . D e l  Regi

miento Nápoies número r24, en Tam isa 
.Barcelona).

Don; Ramón Inverhón Alvare2. — Del 
Regimiento Nápoies número 24, en Los 
Gallardos Almería).-

Don Francisco Servando Moráleda.—- 
Del Regimiento Nápoies- número 24, e n 1 
Conquista Córdoba .

Don Ildefonso González Arias.—Del Re
gimiento Jaén número 25. en Morerue.a . 
de .los Infanzones. Zamora);

Don Manuel Gil Frutos. — Del Regi
miento Badajoz número 26, en Mérida 
(Badajoz.).

Don Manuel Lorenzo Galeano.—Del Re
gimiento Badajoz número 26, en Zamora...

Don Samuel Merchán González.—Del 
Regfínientó Badajoz número 26, en Olot 
(Gerona).

Don Ramón González Pérez.—Del Regí- . 
miento Isabel la Católica número 29, en 
Herves-Carral < La Coruña).

Don Eloy. González Fernández. ■— Del 
Regimiento Alcántara número 33. en Gon- 
domar '.Pontevedra).

Don. Ulpiano.^ López Campelo.-hDel Re- 
..gimiento Burgos número 36, en León.

Don Jesús de la vRiva González.—Del 
Regim iento. Burgos número ‘30, en Pe- 
drín de Tori.o '.León)..

Don Ginés-Mendoza :García.—Del Regi
miento Sevilla número. 40,. en- Melilla (Ma- . 
rruecós).

Don Maximiliano. Calvo Alonso.—Del 
Regimiento Mahón número 46, en Barco 
dé valdeórrás (Orense);

Don Diego Mata Sanjuán.—Del Regi
miento Mahón húmero 46, en Monfone 
dé Lemos .(Lugo).

Dóñ Bartolomé Bárceló Vaquer.—Del 
Regimiento- Palma núfiiero 47, en Vi- 
niam ar (Selva, Baleares).

Don José Pérez Suárez.—Del Regimien
to ^Tenerife número 49, en La Laguna 
(Tenerife) • ' .'

Don Francisco Prieto Galache. — Del 
Batallón. C. C. C. número 2, en Aletea 
del Obispo (Salamanca).

Don- Manuel 'Gallego Almazán. — Del 
Regimiento .Cazadores Montaña niune- 

; ro 3, en Huesca . ' '  ' 1 . '
D on: Antonio Vitales Gracia.—Del Re

gimiento Cazadores Montaña núqiero 9, 
en Huesca.

Doñ José Cantero Mentaberri. — Del 
Regimiento Cazadores Montaña núme
ro 10, en Irurita (Navarra).

Don José González Fernández. — Del 
¡Regimiento Cazadores M ontaña núme
ro Jl, en Orense. .

Don Eugenio Romero Romero.—De la 
Escuela Superior dél Ejército, en Vigo 
(Pontevedra); * .........

Dori Valero' Gómez Martín — De la 
.Compañía . Defensa * Química del quinto 
Cuerpo de Ejército, en Burbaqueha (Te- 
ruél). ; .

Don José .Parra Galán.—De la Zona de . 
Reclu.taipiento y, Movilización número 11. 
en.Chie.ana (Cádiz).

. Don. Pedro Lázaro Herce.—De la Caja 
do .-Recluta número 2, en Marcilla (Na- 

; varra), . ... .
. Don Gabriel Ochoa Caparros.—De ía 
Caja qe Recluta número 27, . en Ceuta 
(Marruecos). •

Don T o m á s  Martínez García. — Del 
Grupo Automóviles del primer Cuerpo de 

• Ejército, en Madrid.
Don José Novo Fernández. — Del Qru- 

go'Automóviles del octavo Cuerpo de 
Ejército, en. Chantada (Lugo). .

Don Ju an  Diez Montes.—De la base de 
Parque y Talleres Automóviles del sépti
mo Cuerpo de Ejército, en Valladolid.

Don Baldoméró Rosino Lorenzo.—De 
disponible 'forzoso en la  séptima Región 
M ilitar,J en Carbajalés de la Encomienda 
(Zamora).

Brigadas Maestros de Banda

Don "Juan Expósito Apolinario.—Del Re
gimiento Extremadura numeró 15, en La,* 
Palmas de Gran Canaria.

Don , Ebifanio González Arnaiz — Del 
'Regimiento' Nápoies mimcro 24, en Cór
doba. ”

Sargentos

Don Lorenzo Romero Frías.—Del1 Re- 
g-.miento Inmemorial número 1. en Ma
drid.
, Don José Rodríguez Vilches. Del Re
gimiento Milán número 3, en Gijón (As
turias).

Don José Salazar Melcón.—-Del Regi- 
mient(f Simancas número 4, en Gijón (As
turias)!

Don Agapito Jiménez Cánovas. — Del 
Regimiento Soria número 9^ en Carvión 
de. los Céspedes (Sevilla)

Don José López Diaz.—• D?1 Regimiento 
Soria número 9. en Olivares (Sevilla)

Don Fernando Cabrera Pariente.—Del 
Regimiento Córdoba número 10, en Jaén.

Don José García Martin. — Del Regi
miento Córdoba número 10, en Puebla del 
Carámiñal . (La Coruña).

Don. Francisco Mejías Serrano. — Del 
Regimiento Córdoba número 10. en  Atfa- 
ca r;. (Granada);

. Don Eugenio Pacheco Diez;—Del RegL 
míento Cói*doba número 10, en Herrera 
del Duque (Badajoz;.

Don Florea 1 Rodríguez Trejo.-^-Del Re
gimiento Córdoba número 10. en Tarifa 

. a Cádiz).
Don Francisco Carrillo B arros/—  Del 

Regimiento Zaragoza, número 12, en S an
to Cniz-Vedra (La Coruña).

Don Ubaldo Cobrero Nuevo.—Del Regi
miento M allorca' númeró 13-; en Manga- 
neses de la Polvorosa (.Zamora). '

Don. Gaspar Domínguez Álvare2. — Del 
Regimiento Mallorca niúnero 13. en Za
mora., .

Don Marcos dé la Fuente Pínchete.— 
Del Regimiento Tetuán número 14‘, . en 
Cast-ellón de la Plana.

Don Felipe García Rodríguez. Del 
Regimiento Tetuán número 14¿ eri Alman- 
zora (Castellón de la Plana).

Don Cesáreo Pérez Imízcoz.—Del Regi
miento Tetuán número T4, en : Yesa (Na- 
várra-).-

Don Lucas Bemet de Dios.—Del Regi
miento Extremadura número 15, en Se
villa; ........

Don Joaquín Martínez- García. — -Del 
Regimiento Extremadura número 15; en, 
Badajoz.

Don Eduardo Toledo Muñoz.—Del Re
gimiento Extremadura número .15, ‘ en 
Chauchina (Granada).

Don Pedro Cortés Becerra.—Del Regi
miento' Pavía número 19, en San Roque 
y C ádiz).;

Dón Juan Cebrián Lorénte.—Del Regi
miento G uadalajara número 20,- en Alar- 
ba (Zaragoza.). -

Don Antonio Conejo González. — Del 
Regimiento G uadalajara número 20, ’en 

' Madrid. ‘
Don Valentín Pastor Blanco.—Del Re

gimiento Guadalajara númeró .20, en Se- 
govia. . J . ,

Don Angel Bello Gascón. — Del Regi
miento Vizcaya número 21. én Vigo (Pon
tevedra);

Don José Barbosa Dur á n— Del Regi
miento Nápolés número 24, en Roquetas 
deí Mar (Almería).

Don Simeón Bas Gil.—Del Regimiento 
Ncápoles número ,24/ en Deza (Soria).’ .

Don Júah González Morerto.—Del Re
gimiento Nápoies número 24, en Fiñana 
«Almería >.

Don Aurelio López M artín—Del Regi
miento Nápoies húmero . 24; en Pechina 

■ (Almería).'. ' .
Don Bienvenido Rico Minguela — D el



1 9 7 8    1 2  ab r i l  1 9 5 3    B . O . del E .— N ú m . 1 0 2

Regimiento Ñipóles número 24’ en .Corti
jo Ja Reserva «.Félix, Almería)/ /

. Don Rafael Polo Beneles.—Del “Regi
miento Jaén número 25. en Alcuóscar 
< Cáceres);

Don Manuel Roldán Expósito. — Del , 
Regimiento Jaén número 25,- en Bárce- ; 
lona... *

Don Plácido Torres González; — D e l’ 
Regimiento Jaén número 25, en Herrera ; 
de A i cántara (Cáceres/.

Don Ignacio Sánchez Pérez, — Del Re- ; 
gimiento Badajoz número. 26, --en p iot 
(Gerona). . /
-Don Toribio Hernández polO;- -̂Del Re

gimiento La Victoria número 28, en Go* 
aecello :Salamanca). f..

Don Francisco Martín Alma-raz. — Del, 
.Regimiento La Victoria numero. 28/ en , 
Aloeatejada ^Salamanca). . ..

Don Antonio Ares Berea.^-Del R egí-: 
miento Isabel la Católica número 29, .en 
San Juan de. las Abadesas (Gerona).-' V 

Don Gabiiel Casado Ramos.—Del Regí- . 
miento Isabel la Católica número 29, en 
Mleres 'Asturias).

Don Antonio Paramio Casado. — Del 
Regimient o Sa n Quintín nlunero 32,- -en 
Castrofuerte . (Leóh).

Dop; José Bazán Bernal, — - Del Regi
miento Granada número 34, en Pinos ciel 
Valle (Granada). ■ '

'Don Pedro Nieto Nieto.—Del Regimien
to Toledo número 35. en Zamora.

Den Mauricio de la Peña Barbero.—D el. 
Regimiento Toledo número 35, . en; Za
mora'. .

Don Saturnino Domínguez Fernández. ' 
Del Regimiento Ordenes Militares .núme
ro 37. en Navalmoral de la Mata .(Cáce
res-. ..; -/.•

Don Agustín Aguilar-Tablada, Varo,— ; 
Del Regimiento Cádiz, número. 41, ,&ti 
Puerto de Santa María (Cádiz). *■

Don Juan José Andrés Velo.—rDel Regi
miento Cádiz número 41, en Sevilla.

Don- Eduardo Barquín Ruiz.—Del Regi
miento Cádiz número 41, en Puerto de 
Santa María (Cádiz).

Don, Jacinto Gutiérrez González.—Del ¡ 
Regimiento. Cádiz número 41; en Vilches 
(Jaén). /  - ,

Don Antonio Marín Ramírez. — Del 
'Regimiento Cádiz número 41. en Cádiz.

Don Francisco Navarro Segin’a.—Del 
Regimiento Cádiz número 41; en Cádiz.

Don Narciso Pulido Pérez,—Del Rég> 
miento Cádiz número 41, en Sevillá.
- Don Victoriano Fernández Júl. — Del 
Regimiento Murcia número 42, eh Lugo.

Don Urbano Salgado Balboa,—Del Re
gimiento Murcia número 42, en Verin 
(Orense».

Don Celestino Antón Hernando.—Del 
Regimiento Garellano número 45, en Bil
bao .(Vizcaya). v-

Don Angel Villar Villar.—Del Regimien
to Garellano número 45, en Bilbao (Viz
caya)

Don Valeriano Guillén Simón.—Del Re
gimiento Fama número 47, en Artá (Ba
leares).

Don Lázaro Díaz Abréu.—Del Regimien
to Tenerife núm ero^, en Valverde; «Isla 
de. Hierro» (Canarias).
’ Don Estanislao Cabrera dé la Cruz.— 
Del Regimiento Melilla número 52, én 
Madrid. ■ .
:vDon Felipe Martín Alonso.—Del Regi
miento Melilla número 52, en Santiuste 
do Sán Juan Bautista (Segovia)/ .

Don Teodoro Yagüe López.~Del Regi
miento Belchite número 57̂  en Zaragoza.

Dbn .Eutiquio Hernández* Díez, “  Del . 
Regimiento Ba/én número 60, e n L o -
gjoño;

'Don Manuel García Sánchez.^Dél Re-; 
gimiento Alcázar de Toledo número-;64,1 
en Madr:d.

'Don Elias Andrés' Barrios.—Del Bata
llón C. C. c . número XXVI. en Madrid. 

Don Marcelino Encinas ' Jiménez;—Dél

Bálalióh;,-C. :.,C.'-'CV. núivera XXVIr en. Na- , 
valmoral de" ja . Mata é tCáceres). . .. _

Don Esteban González Piedra.—Doi Re
gimiento Cazadoras Montaña número I, 
en Nava del Rey (Valladolid).

Don Gabriel de Ponga* Hoyos.—Del Re
gimiento .Cazadores Montaña número .1, 
en; Al má celias • < Lérida.)’/ .' ; . ; ;

'Don Pabló ‘Bátes’ Escuer. Del • Regi
miento Cazadores 'Mo'ntañá ; número .3, 
e.y Huesca; ' ' //

Don Ricardo Vázquez Baylín.—Del Re
gimiento ‘Cazadores Montaña número 4,.'
en Zaragoza.' " • / / / .   ' " ";

Don Luis Torres Doval.—D.él.Regirúién- : 
to Cazadores 'Montaña ..número - 4," en 
Lugo; - . • / / ' / " "  ’ “

Don José Badía" Asensio. — Del Regi
miento Cazadores Montaña número 5, en 
Zaragoza. *

Don Félix Cabrera-Hernández^ — Del 
Regimiento Cazadores Montaña númer : 
ro ,6.- en . Puntallana. .(Tenerife). ..

Don Casimiro, prieto Timón.—Del .Re
gimiento Cazadores Montaña número €, 
en' Montánchez (Cáceres). - ;• ■-

Don Dionisio Quirce Díez.—Del R egí- 
miento Cazadores Montaña número 6; en 
Gumiel .dél Mercado (Burgos/..

Don.. Antonio Martínez Echevarría.''-^ 
Del Regimiento Cazadores’ Montaña' nú- ¡ 
mero 10,- én Zaragoza, :

Don Cipriano Soto Zabaiza,—Del Re- . 
gimiento - Cazadores Montaña número lQf; 
en Vera de Bidasoa (Navarra/ *

Don Miguel González Benítez. —■ Del 
Regimiento Cazadores Montaña núme
ro 11, en Tordesi.llas (Valladolid).

Don José López- Cazalla.—Del Regimien? 
to- Cazadores.. Montaña, número: 11, en 
Port-Bou (Gerona)/'

DÓn Jerónimo- Utrera. Váleñcia. —KDel 
Regimiento. Cazadores Montaña núme-, 
ro. II, en Alicante 1 . "  " ” / '

Don Juan, Vittar. Rubio.—Del Regimien-, 
to Cazadoré's Montaña número,,. 1.2, :éú 
Plasencia (Cáceres).

Don Manuel Castaño Rodríguez.-^Del 
Regimiento Cazadores Montaña núme
ro .12;-en Puigcerdá. .(Gérona).

Don Prudencio Puertas tJrueña; —.Del 
Regimiento Cazadores . Montaña 'núme
ro , 12, en . Tarragona.

Don Federico Jiménez Gómez. . — /Peí 
Grupo Fi R. I. Ceuta número. 3, ,*en Beial- 
cázar (Córdoba).ó . *'•"

Don-Julián López dé Diego.—Del Gtñ- 
po F. R I. Ceuta número ,3, en Bigüe'n- 
,za (Guadalajara).

Don Gaspar de Madariaga Heredia.-^ 
Del Grupo F. R. I. Ceuta. número 3, en 
Barbate de Franco (Cádiz).

Don Antonio Alemán Artiles.—Del Gru
po F. R. I. Arciía número 6, en Las 
Pálmas^de Gran, Canaria.

Don José María Ruiz Beato.—Del Gru
po F. R. I. Arcila número 6, en Jauja- 
Limena (Córdoba). .-/■

Don José . Segura. Carranza,—Del ’Grú- 
po F. R. I. Arcila número 6, en Sevilla.

D on  Antonio López Sánchez,—De la 
Escuela de'Estado Mayor del Ejército,-en 
Colmenar Viejo (Madrid).

Don Wenceslao Rodríguez Lastera>-De! 
la Capitanía: General de la cuarta'Región 
Militar (Estado M ayor)/en Barcelona) 

Don Gonzalo García Alvarez.—D e' la 
Zona de Reclutamiento, y  -Movilización 
númeio 43, en Villagarcía d'e Arosa \Pon
tevedra). - 

Don Sebastián Trevejo Rivas.^-Be Par
que y Talleres Automovilismo séptima 
•Región Militar, en Ciüdad Rodrigo (Sa
lamanca). ' ' ’ .

Don Esteban Martín González. — Del 
Parque y Talleres- Automovilismo de "Ca
narias, en Santa 'Cruz de la ‘Palma.
: Don Marcélianó Gonzá'ez Gómez.—¿el 

Regimiento Autoñióvilismo de la RéseiTá 
Générál/ en '‘ Lorea< /Mui,ciá);v 

pon-'Antonio López - Itfuño.-^pel Grupo ;

Automóviles tercer .Cuerpo -de Ejército,, 
en Zaragoza.

Don. Camilo Rodríguez Vázquez. — .Del 
Grupo Automóviles octavo Cuerpo dé 
Ejército, en brense.

• Don. Francisco Uceda ^Rodrigiiez—De 
disponible forzoso e #  la primera Región. 
Militar . en Fuente de JLeón (Balajoz).

Don Francisco v Riyerp .Clemente.—-De 
disponible- forzoso en la. .segunda Región 
Militar, en Sevilla.

Don Antonio González Martínez. *— De 
disponible fqrzaso en la octava, Región 
Militar, en Pousa-Creciente (Pontevedra).: 

pon F-eiipe . Ruiz Vizcaíno.—De dispo
nible forzoso en la novena Región Mili
tar, en Sorbas (Almería). ....... ..

Don Francisco Covas Brunét;—De dis
ponible forzoso en Baleares, en Puerto de 
Alcudia (Baleares).

Sargentos provisionales

Don Catalino Martínez Abad.—Del Re
gimiento Covadonga número 5, en CXme- 
dilla de Eliz (Cuenca).

Don Félix Lahera Calvo:—Del Regimien
to San Marcial número 7, en Logroño.

Don Luis González González.—Del' Re- 
gimiento. 2amóra número 8, en Villarinó 
(Orense),. -■ . v

Don Gerardo Jacome Rodríguez. — Del 
Regimiento Zamora número 8, en Villa- 
rinofrío-Montederramo (Orense).

Don Cláúdio-Pascual Alcalde.—Del Re
gimiento Córdoba número, 10, en Al ja- 
raque 'Huelva). .

Don Gregorio Iglesias' Formosó.—Del 
Regimiento Aragón numeró 17, en Santa 

] Cruz de Mieres ¡Asturias).
Don Jpsé Albalo Hernández—Del Re

gimiento Argel número 27, en Realejo 
Alto (Tenerife).

Don .Juan Martínez Santamaría/— Del 
Regimiento Cádiz -número 4 1 /¿n Cádiz.'

Don Cecilio-Sánchez. Herrero.—Reí Re,, 
gimiento Cazadores Montaña número 12, 
en Órgaña . (Lérida).).

LA LEGION .

Brigadas 

Don: Diego Flores Figueras.—Del Ter
cio «Gran Capitán» I, en Lugo.

Don Antonio Risquez Serrano. Del 
Tercio «Gran Capítañ» I /  en Alcaracejos 
(Córdoba). ' . .
• Don Jesús Abájo Ares. — Del ‘ Tercio 

«Duqüe dé Alba» II, en Soto de la Vega 
(León). ■ •  ̂ ‘ ■ - : /•' •

Don- -MarceTno Arrahz Lázaro. — peí 
Tercjo «Duque *de Alba» II. en Sótó dé la 
Vega (León)/--' ’ - *• ' /  ■•

'Don-. Juan: -López Barros.—Del Tercio 
«Aíejandro Fárnesio» IV, én Montéllatíó 
^Sevilla/ - • ■ : /  ■

Brigadas Maestros de Banda

Don Manuel Morilla RláVa.^DeT-Téf-' 
ció «Gran Capitán» I, en Sevilla, /

/ Sargentos /

Don José Rodríguez- Iglésias.^Del Ter
cio /«Duque de Alba» l, ven Rívadéseila 
(Asturias). . •" •

pon Joaquín Bilbao Domíñgue2.«~Dél 
Tercio" «Do# Juan de Austria»1* III, en 
Madrid/' z   ̂ ■* : r-• •

pon Manuel Dacosla Padreda, ^  Del 
Tercior «pori Juán dé Austria» IJI; en 
Macada- Vlllái dé Barrió * P e nc úz o s 
(Orense). . /

Don Nicanor Fernández. Seoáné.^-De-I 
Terció* «Don Jifan de Austria» Íílv én 
El Ferro; del Caudillo (La Coruña) 

pón .Eváñsto García García.—Del Ter
cio «Don Juan dé Austria» III, , en 'I r a 
che (Marruecos), ' ' '  ” "
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Don Juan Méndez Niño.—Del Tercio 
«Don Juan de Austria» IIIr en Toro «Za
mora ;.

Don Francisco Palcmeque López. — Del 
Tercio «Don Juan de Austria» III, eü. 
IVI el illa ; Marruecos).

Don Melitón Sánchez Monterrey.—Del 
Tercio «Dop Juan de Austria» III. en 
Villaíranea de los Barros tBadajoz).

Don Pedro Galán Santos.—Del Tercio 
«Alejandro Farne&io» IV, en Caiamontes 
i Badajoz /

Don Paciano García Velasco.—Del Ter
cio «Alejandro Farr.esio» IV, en Gra
nada.

Don Román 1/3pez García.—Del Tercio 
«Alejandro Farnesío» IV, en Lanjarón 
< Granada).

Don Santiago Contreras Zazón. — De 
disponible forzoso en la cuarta Región 
Militar, en Barcelona.

Don Rafael Mencndez Díaz.—De dis
ponible voluntario en la séptima Región 
Militar, en Gijón «.Asturias).

CABALLERIA

Tenientes

Don Amando Alonso Castaño.—De la 
Escuela de Aplicación de Caballería y 
Equitación del Ejército, en Madrid,

Brigadas

Don Juan. Arenas Pons.—Del Regimien
to Cazadores Montosa número 3, en Al
calá de Henares «Madrid).

Don Miguel Crespo Gil.—Del Regimien
to Cazadores Montesa número 3 en Ma
drid.

Don Manuel Tamayo de la Vega. — Del 
Depósito Central de Remonta, en Valla- 
cloüd.

Don Pedro García-Martín Fernández.— 
De disponible forzoso en la segunda Re
glón Militar en Utrera (Sevilla).

Don Valero Ozeoz Villa.—De dispon!-: 
ble forzoso en la cuarta Región Militar, 
en Barcelona.

Brigadas Maestros de Banda

Don Manuel palomino Apresa.—Del Re- 
gimiento Cazadores de España número II, 
en Sevilla.

Sargentos

Don Agustín Molina González. — Del 
Regimiento Dragones Hernán Cortés nu
mero 6, en Barcarrota (Badajoz).

Don José Puértolas Cebrián.—Del Re
gimiento Dragones Hernán Cortés nu
mero 6, en Melilla (Marruecos).

Don Fermín de Arqué Sangenis. —  Del 
Regimiento Cazadores Numancia núme
ro 9, en Barcelona.

Don Félix García Marijuán.—Del Re
gimiento, cazadores España número 11, 
en Melgar de Fernamental (Burgos).

pon  José Pindado Ramírez.—Del Regi
miento Cazadores Farnesio número 12. 
en Valladolld.

Don Pablo Arribas Rodríguez.—Del Re
gimiento Cazadores Talayera número 13, 
en -Reus (Tarragona).

Don Servando Regueiro Caraleces.— 
Del Regimiento Cazadores Talayera nú
mero 13, en Lugo.

Don Romualdo Muñoz Querencia.—Del 
Grupo Regulares Caballería número 1, en 
Pedro.Abad '.Córdoba».

Don Francisco Vales Pardo.—Del Gru
po Regulares Melilla número 2, en Se
villa.

Don Juan Oleaea Bengóchea. — Del 
Parque y Talleres’ Automóviles de Ba
leares en Cívpdepera (Baleares).

Don Victoriano Alonso Fernández.—De 
disponible forzoso en la séptima Región 
Militar, -en Valladolld

Don Sulpicio Diez Diez.—De  
disponible forzoso en la séptima Reg.ón Militar, ; 
en Cifuentes de Rueda (León).

ARTILLERIA

Tenientes
i Dpn Rafael Allano Cruz. — Del Regi

miento número 14, en Moguer (Huelva).
Don Venando Palacio Moral.—D d Re

gimiento número 21, en Matero (Barce
lona).

Don Filíberto Ruiz H e m d o r—Del Re-" 
gim:ento número 31. en Aicaude (Jaén).

Don Arturo Yáñez Caramez.—Del Regi
miento número 71, en ' Madrid.

Don Juan Rincón Cala.—Del Regimier> 
to numero 74, en Sevilla.

Brigadas

Don Antonio Montero Rodríguez.—Del 
Regimiento Costa Cartagena, en Sevilla.

Don Juan Moxó Macía.—Del Regimien
to Costa Cataluña, en Castellbisbal (Bar
celona).

Don Enrique Vázquez Ouviña:—Del Re
gimiento Costa Rías Bajas, en Rodeno 

' (Pontevedra).
Don José Escoto Balongo.—Del Regi

miento Costa Marruecos, en Madrid.
Don Teodoro Galán lastras.—Del Re

gimiento número 19, en Madrid.
Don Pedro Martínez Camara.—Del Re

gimiento número 21, en .Mataré (.Barce
lona;.
• Don Anastasio Cabrera Mariscal. — Del 
Regimiento número 23, en Coronada (Cór
doba).

Don Isaías Loza no Lanchares. — Del 
Regimiento número 23, en Palehcte

Don Valentín ’ Miñón A maíz.—Del Re
gimiento numero 23. en Getafe \Madrid).

Don Daniel García Fortes.—Del Regi
miento número 48. en Pontevedra.

Don Angel Morales Leal — Del Regi
miento húmero 61, en Piedrabuena úCiu- 
dad Real*.

Don Ju venció Moreno Moreno.—Del Re
gimiento número '61, en Villamediana 
(Falencia).

Don José Paredes Ares.—Del Parque 
Regional Artillería de La Coruña, en 
Lugo.

Don Rafael Da¿a d^ Pablos.—De dispo- 
hible forzoso en la séptima Región Mi
litar y en comisión en el Regimiento nu
mero 47, en Tejare.c (Salamanca).

Don Ricardo Rodríguez Lorenzo.—D e' 
disponible forzoso en la octava Región 
Militar y agregado al Regimiento Costa 
de. El Ferrol dei Caudillo, en Ginzo de 
Limia (Orense).

Sargentos

Don Francisco Girón Troya.—DI Re
gimiento Costa- Algeciras, en Olvera 
(Cádiz).

Don Raimundo Mulños Valdés. — Del 
Regimiento Costa Rías Bajas, en Ponte
vedra.

Don Manuel Ceñoz Arce.—Del Regi
miento Costa Mallorca, en Montuiri (Ba
leares).

Don Manuel Lázaro Carrancho. — Del 
Regimiento húmero 11. en Vicálvaro 
(Madrid). •

Don Pedro Moreno Galván. — Del Re
gimiento número 12. en Carabanchel Ba
jo  ( Madrid).

Don Juan Ramos Mendo.—Del Regi
miento número 12, en ftiolobos (Cáce- 
res).

Don Antonio Marchena Infantes. — Del 
Regimiento número 15, en Arriate '(M á
laga»:

Don José Coca Hernández—Del Regi
miento número 27, en Oviedo.

Don José Diéguez Arias. — Del Regi
miento número 28, en Orense.

Don Rafael Rula Rubio—Del Ref?!mlen- 
to húmero-42, Valsequülo (Córdoba).

Don Jesús Pérez Barreiro — Del Regi- 
mienro número 44 en Santiago de Com- 
póstela (La Coruña).

Don Orencio González González, -r- Del 
Regimiento numero 45, en Burgos.

Don Luis Castillo Jaén.—Del Regimien- . 
to número 46. en Vitoria Alava).

Don Fernando Martin. Bermúdez.—Del 
Regimiento número 46, en Puerto de te 
Luz (Canarias.1.

Don Javier Varete Fernández. — Del 
Regimiento número 48, en Monten oso 
»Lugo).

Don Servando Vázquez Lorenzo. — Del 
Regimiento número 48. en La Coruña.

Don José Cendan Fernández.—Reí Re
gimiento número 48. en La Coruña.

Don Mariano Rodríguez Fernández.— 
Del Regimiento número 71. en Segovia.

Don Cristóbal Almeida. Santena.—Del 
Regimiento número 72, en Las Palmas de 
Gran Canaria.

Don Andrés Andrés Diéguez.—Reí Re
gimiento número 72, en San Andrés (Bar- 
celona).

Don Antonio Gómez Bejarano. — Del 
Regimiento número 74, en Coria del Rio 
(Sevilla..

Don Rafael Santos Alpresa.—Del Regi
miento número 74, en Sevilla.

Don Agapito Palenzuela Rodríguez.— 
Del Grupo A. A, número 2, en La Lagu
na (Tenerife).

Don Juan García Guerrero.—De la Es
cuela Politécnica del Ejército, en Ma- 

; drid.
Don José Arenal Fuentevilla.—De te 

•Escuela de Aplicación y Tiro dé Artille
ría, en Madrid

Don pedro Gamonal Moreno.—De la 
Escuela de Aplicación y Tiro de Arti
llería, en Toledo.

Don Antonio Manzano Galván.—De 1a 
Escuela ele Aplicación y Tiro de Artille
ría. en ’ La Hiniesta «Zamora).

Don Miguel Gil Cavero.—De la Escuela 
Militar de ¿Jontaña. en Jaca '.Huesea u

Don Luis Fernández García.—Del Re
gimiento Automóviles Reserva General, 
en Madrid.

Don Fermín Gallo Luengo.—Del Par
que de Artillería de Valladolld, en El 
Pinar de Antequera (Valladolld).

Don Ricardo Zamarreño Garduño.—De 
la segunda Base Móvil Parque y Talleres 
y Automovilismo, en Madrid.

Don Marcelino Medina Prado.—De dis
ponible forzoso en te séptima Región Mi
litar, en Villámizar (León).

Don Manuel Marrero Mesa.—D-e dispo
nible forzoso en Canarias, en Los Süos 
(Tenerife).

Sargentos provisionales

Don José Martínez López. — Del Regi
miento Artillería número 2?, en Nogare- 
jas (LeóhL

INGENIEROS

Brigadas

Don Antonio López Garulo.—Del Regi
miento Zapadores del segundo Cuerpo do 
Ejército, en Sevilla.

Don Esteban Abad Sánchez.—Del Re
gimiento Zapadores del cuarto Cuerpo 
de Ejército, en Zaragoza.

Don Eugenio Huidobro Hidalgo. — Del 
Regimiento Zapadores del cuarto Cuerpo 

Ejército, en Orbanejo del Castillo
Burgos).

Don Bernardino Diez Peinador—D a te 
Agrupación de Batallones de Zapadores 
Ferroviarios en Valoria del Alcor (Pa
tencia).

Don Agustín Eseartín Rublo.—Del Ba
tallón de Transmisiones quinto Cuerpo de 
Ejército en Zaragoza.. •

Don Julián Aguilar Sánchez.—Del Re
gimiento Automóviles de la- Reserva G a 

i nejral, ej* Madrid*
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Don Francisco Cara de Cara. — Del Gruyo de Automóviles dd  segundo Cuerpo de Ejército, en Algeciras Cádiz;.Don Francisco Mato Fernández. — De disponible lorzo.?Q en la octava Región Militar, en Pilono ^Pontevedra;.

Brigadas Maestros de Banda
Don Francisco Gil Marín.—Del Batallón de Transmisiones cié la Comandancia General de Meliila, en Valencia.

Sargentos
Don Alfredo Rodríguez Rodríguez.— Del Regimiento de Zapadores del pnrner Cuerpo de Ejército, en Madrid.Don Amadeo Rodríguez López.—Del Regimiento Zapadores del cuarto Cuerpo de Ejército en San Juan del Campo (.Lugo;.Don Valentín Bolívar López.—Del Regimiento Zapadores de la Comandancia General de Ceuta, en Laraehe (Marruecos),
Don Juan Tonda Zamora.—Del Regimiento Zapadores de la Comandancia General de Meliila, en Almería.Don Mariano González Bergantiño.— Del Batallón de Zaoadores de la 'División Acorazada en León.Don Constantino Ruiz Porres.—De la Agrupación de Batallones de Zapadores Ferroviarios, en Cuevas d© Viliaxejo t Burgos).Don Angel Vicente Garbi.—Del Regimiento de Transmisiones de Ejército, en Madrid.Don José García Ríos.—Del Regimiento Transmisiones do Ejército, en Málaga.Don Manuel García Monteagudo. — Del Batallón de Transmisiones V, en La Al- munia de Doña Godina -.Zaragoza;.Don JesiisvGómez Sánchez.—Del Batallón ¿e Transmisiones de la Comandancia General qe Ceuta, en Zaragoza.Don Miguel de Vicente Rosado. — Del Batallón ae Transmisiones de la Comandancia General de Ceuta, en Cádiz.Don Pedro Díaz Morales.—Del, Batallón de Transmisiones de la Comandancia General de Meliila, en Almería,Don Marcelino Díaz Fernández.—Del quinto Escuadrón de Transmisiones del Ejército del Aire, en Santander.Don Silvino García Ereilla.—Del Centro  de Transmisiones del Ejército, en Astudillo (Palencia).Don Felipe Coloma Calvo.—Reí Regimiento Ingenieros del Ejército, en Paciencia.Don Sixto Díaz-Masa García.—Del Regimiento Mixto de Canarias, en Puente del Arzobispo (Toledo).Don Luis Carvajal Ladrón.—Del Regimiento de Pontoneros en Zaragoza.Don Cesáreo Medina Sahelices, — Del Regimiento de Defensa Química, en San Martín de la Vega (Madrid1.Don Alfredo Franco Segurado.—Del Regimiento de Automóviles de la Reserva General, en Chamartín do la Rosa (Madrid >.Don Antonio Ojetfa Sánchez. — Del Gruoo de Automóviles del segundo Cuerpo de Ejército, en Córdoba.Don Manuel Sánchez Rodríguez.—Del Grupo de Automóviles del cuario Cuei*po de Ejército, en Huelva.Don. Abelardo Rodríguez López —- Del Grupo de Automóviles del séptimo Cuerpo de Eíéicito, en Ajo (Santander).Doh Manuel Rodríguez Santana,—Del Grupo de Automóviles de Canarias ei\ Puerto de la Cruz (Santa Cruz de Tenerife*.Don Jenaro B3rtiela Villanueva.—De lv Base de Automóviles de la primera Región Militar, en Madrid.Don José María Pérez Hernández.— Del Parque Central de Ingenieros, en Salamanca,

Sargentos provisionales
Don José Pérez Gil.—Del Batallón de Zapadores de la 23 División, en Aigeeiras (Cádiz).

INTENDENCIA
Capitanes

Don Jenaro Diego Martín.—Del Grupo de Intendencia de Canarias, en Barcelona. Tenientes
Don Santiago Salas Bueno. — De la Agrupación qe Intendencia número ó, en Madrid. Brigadas
Don Juan Oliva Alegret—De la Arrugación de intendencia número 2, en Algaida (Baleares).

Sargentos
Don Florencio González Gago. — De la Agrupación de Intendencia número 1, en Madrid.Don Reyes Nisa Cinta.—Del Grupo de Intendencia de Baleares, en Plasencia (Cáceresj

Sargentos provisionales
Don Lisardo López Rivas.—De la Agrupación de Intendencia número 8, er* Paderne (La Conifia).

SANIDAD MILITAR 
Sargentos

Don Avelino Fiz García.—De la Agrupación de Sanidad número 3, en r Rafel- buñol (Valencia).Don Alberto Pérez Pedrido. — De la Agrupación de Sanidád número 8, en La Coruña.Don Jos* Salazar Hernández. — Del Parque y Tallere* de Automovilismo de Canarias, en Valle-Hermoso Gomera (Canarias).
VETERINARIA

Brigadas
Don Virgilio Gallardo Cano —DP la segunda Unidad de Veterinaria, en Sevilla.
BRIGADA OBRERA TOPOGRAFICA 

Brigadas
Don Alberto Peralta Villabriga.—De la cuarta Compañía de - Tropas, en Híjar (Teruel).

EJERCITO DEL AIRE
 ARMA DE AVIACION (S. T.) 

Brigadas
Don Eduardo Sánchez Lázaro.—De Tos Servicios- Regionales de la R. A. de Levante, en ValenciaDon Bernardm o’ Rollón Serrano.—De los Servicios Regionales de la R. A. Pirenaica, en Barcelona,Don Aurelio Bayón Cantalapiedra-.—De los Señuelos Regionales de la R. A. Atlántica, en La Seca (Valíadolid).Don José Díaz Regó.—De los Servicios Regionales de la R. A. Atlántica en Va- lladolid.Don José Soasa Amorín.—Del 11 G uipo d® Fuerzds Aéreas, en Sevilla.Don Isidro González Ortega. — Del 14 Grupo de Fuerzas Aéreas, en Zaragoza.

Don Francisco Sanz Martínez. — Del22 Grupo de Fuerzas Aéreas, en ValenciaDon Bernardo Forreras Pcrez.—De la Base A érea  de Getafe, en Talavera Ce la Reina (Toledo .Don Julián Malla Gómez.—De la Base Aérea cte Alcalá de Henares, en Palomares del Campo Cuenca).Don Lucio Rubio de A.ba.—De la Base Aérea de Alcalá Henares, en Madrid.Don Antonio Caballero Bu iza.—De la Base Aérea ce Badajoz, en- Vulencía,Don Justo Femánaez Martín.—De la Base Aérea de Matacán, en Salamanca.Don José Esteban Torres.—De la Base Aérea de Vaieuzuela, en Zaragoza.Don Jesús García Cuadrado. — Del Aeródromo de Torrejón de Ardoz, en Hospitales qe Llobregat (Barcelona).
Don Juan Robledo Silíceo.—Del Aeropuerto Transoceánico de Barce.ona, en Prat de Llobregat.Don Isidro Crespo M artínez.— De la Acaaemia General del Aire, en Vigo Pontevedra *.Don Manuel Leopoldo Valiño £eso.— De ia Unidad de Policía de x León, en Vigo (Pontevedra).Don José Zaborras Ara.—Del primer Escuadrón dé Paracaidistas, en Jaca '.Huesca).Don Mauricio Peñalver Montero.—De la Maestranza Aérea de Madrid, en Lega né3 (Madrid'.Don Enrique Pascual-Morales de Se- . tién. — De la primera Agrupación de de Transmisiones, en Madrid.Don Antonio Madruga Lozano.— Del quinto Escuadrón de Transmisiones, en Valladolíd.

Sargentos
Don Pedro Pérez Cano.—Del Servicio de Cartografía y Fotografía, en Madrid.Don Luis Cortés Jiménez.—De la Jurisdicción Central Aérea, en Madrid.Don Andrés Martín García.—Del Estado Mayor del Aire, en Madrid.Don Saturnino Patencia Alonso.—De los Júzganos Permanentes de R. A. Central, en Madrid.Don Adolfo Hidalgo Cubero.—De los Servicios Regionales de la R. A. Central, en Sevilla.Don ClaudiíHponza’o p rías. — De los 

Servicios Regionales de la R. A, Pirenaica. en Bespén (Huesca).Don Leonardo Martínez Crespo.—De los Servicios Regionales de la R. A. Pirenaica en Barcelona.Don Luís Matías Prieto Aguado.—De los Servicios Regionales de la R. A. Pirenaica, en León.Don José Romero Nieto.—De les Servicios Regionales de la R. A. Pirenaica, y en comisión en la Fiscalía Superior de. Tasas, en Lérida,Don Eduardo de la Fuente Almeida.— Del 11 Grupo de Fuerzas Aéreas, en Sevilla.
Don Joaquín Muñoz Gutiérrez. — Del 21 Grupo de Fuerzas Aéreas, en Madrid.Don Antonio Tejedor G arcía.— De lft Base Aérea de El Copero, en Arcos cte la Frontera (Cádiz).Don Francisco Villalobos Villalobos.— De la Base Aérea de Tablada, en Alcalá del Río (Sevilla.'.Don Antonio Acosta Platero.— De la Baso Aérea de Granada, en Granada.Don Federico Maleas Víllalba.—Dé la Base Aérea de Manises, en Torrente (Valencia).Don José Aguinagá Conde.—De la Base Aérea de Valenzuela, en Zaragoza.Don José González Fernández—De la Base Aérea de Reus, en Reus «Tarragona).Don Manuel Vidal Martínez.—De la Batee Aérea de León, en Vigo (Ponteved ra '.Don Fíliberto Frutos Santcs.- De la
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Base Aérea Son San Juan, en Palma
de Mallorca Balearos)

Don Pedro Prohéns Caldentey.—De la 
Base Aérea de Soh San Juan, en Mana- 
cor (Baleares).

Don Juan Caballero Almaraz.—De la 
Unidad de Policía -de la Base Aérea de 
Badajoz, en Membrio Cáceres;.
* Don José Al varea Franco—De la Uni
dad de Policía cíe la Base Aérea de Va- 
lenzucla. en Alagón Zaragoza).

Don Bonito Alonso Oñate.—De la Uni
dad de Policía de la Base Aéfea de Va- 
lenzueía. en Zaragoza.

Don Miguel González Blanco.—De la 
Agrupación de Tropa? número 5, en Pont 
D'Irica palma "de Mallorca, Baleares).

Don Ramón Mendoza Tuve. — De la 
Agmpación de Tropas número 5, en El 
Pinar de Antequera (Valladolid).

Don Ramiro Mar done Serrano.—De la 
sexta Escuadrilla de Transmisiones, en 
Palma de Mallorca Baleares).

Don Santiago Martínez Martínez.—De 
la sexta Escuadrilla de Transmisiones, en 
Palma de Mallorca (Bagares),

Don Daniel Solachi Gavina.—De la sex
ta Escuadrilla de Transmisiones, en Pont 
D ’Inca (Palma de Mallorca. Baleares).

TROPAS DE SANIDAD 

Brigadas

Don Juan Espín Márquez.—Del Hospi
tal Central ¿el Aire, en Madrid.

Don Lucio Serrano Crespo.—De la Sec
ción de Sanidad del Aire, en Madrid.

Don Benigno Vara Blanco.—Del Estado 
Mayor de la R. A. Atlántica, en Valla
dolid,

Don Juan Jimeno Domínguez.—De los 
Servicios Regionales de la R, A. Atlán
tica. en Valladolid.

Don Pablo Fernández Martín.—De los 
Servicios Regionales de la R. A. Atlán
tica, en Valladolid.

INTENDENCIA

Brigadas

Don Manuel González Casado.—De dis
ponible forzoso en la R. A. del Estrecho, 
en Sevilla.

Rectificación a la Orden de 17 de marzo 
de 1953 que anunciaba vacantes puestas 
a disposición de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles, y que 
constituyen el Concurso número tres.

Habiéndose padecido diversos errores 
en la inserción de la citada disposición, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 89, correspondiente al 

. día 30 de «marzo de 1953. páginas 1682 a 
1689, se rectifican debidamente a conti
nuación.

En el modelo (Jo instancia, donde dice
«Ejercitó d e  » y debaja de la segunda
línea de puntos, debe consignarse, en tipo 
«menor: «(Arma o Cuerpo.)». Del mismo 
modo, donde dice «Región o Departa
mento Marítimo» y debajo de la segunda 
linea de puntos, también en tipo, menor, 
debe quedar consignado: «(Destinp o situa
ción actual.)» Análogamente, también en 
Upo más pequeño y débajo de la linea 
de la fecha ae la citada instancia, debe 
figurar la inscripción: «(Pir/na del inte
resado.)»

En el reverso d* este mismo modelo, 
al' pie del estadillo correspondiente a 
«Destinos que desea ocupar», debe cohsi- 
rarse nula la línea que para estampar la 
1‘echu figura impresa.

Dentro del título general «Concurso 
número tres», * que abarca la relación de 
vacantes, deberán ser efectuadas las si
guientes rectificaciones;

Página 1683. primera columna, en la 
tercero. línea de cada uno de los párrafos 
correspondienu's a Gobiernos Civiles de 
Castellón, Huelva, Las Palmas, Lérida, 
Logroño, Soria y Mahón, dice: «mo giatifi- 
cacion complementaria, 3.000». Debe decir: 
«mo gratificación complementaria, 3.500».

Página 168o segunda columna, en lúva 
primera cirí párrafo relativo a Delegación 
Provincial ele Trabajo, Gerona, dice: «Una, 
Auxiliar 3A Dotada con 7.000 pe-». Debe 
decir: «Una, Auxiliar. Dotada con 7.000 
pe-».

Página 1683. segunda columna, bajo el 
epígrafe «Dirc-cción General do Correos 
y .Telecomunicación» y enere los párrafos 
correspondientes a las vacantes de Pont 
de Sert (Lénda) y Canga? del Narcea 
(Asturias), debe considerarse inserta una 
nueva vacante, con el siguiente texto: «Sa
rdón (Teruel».—Una, Auxiliar Telegrafis
ta. Idem, id.»

Página 1684, en tercera columna y den
tro del epígrafe «Ayuntamientos», el pá
rrafo correspondiente a la vacante de Ge- 
nave (Jaén) debe entenderse redactado 
así: «Genave (Jaén).—Una, Auxiliar. Do
tada con 4.250 pesetas de sueldo anual, 
550 plus carestía de vida y dos pagas ex
traordinarias.»

Página 1685, en segunda columna y 
dentro del epígrafe «Ayuntamientos», los 
párrafos correspondientes a las vacantes 
de Mía Jadas (Cáceres) y Villagarcía de 
Arosa (Pontevedra) deben entenderse ex
presados de la siguiente forma: «Miaja- 
das (Cáceres).—Una, Cabo de la Guardia

Municipal. Dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y do? pagas extraordinarias.» 
«Villagarcía de Arosa (Pontevedra;.—Una, 
Cabo Policía Urbana. Dolada con pese
tas 8.125 de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.»

Página 1685, en tercera columna, bajo 
epígrafe «Ayuntamientos» y en la vaq^nte 
correspodiente a Toiíielloso (Ciudad Real), 
la primera línea del párrafo dice: «Una, 
Guardia. Municipal. Dotada con». Debe de
cir: «Una-, Jefe Guardia Municipal. Dotada 
con».

Página 1686, en segunda columna, bajo 
el epígrafe «Centro de Estudios y Experi
mentación de Intendencia» y .es el párrafo 
de la vacante correspondiente a Madrid, 
la línea primera dice: «Una, Auxiliar. 
Dotada con 400 pese-». Debe decir* «Una, 
Auxiliar. Dotada con 480 pese-».

Página 1688, en tercera columna y sobre 
el epígrafe «Ayuntamientos», debe figurar 
un título en negrita que diga: «Tercera 
clase (destinos en plantilla del Estado, 
Provincia y Municipio)»

Página 1688, en segunda columna, bajo 
el epígrafe «Junta Administrativa de 
Obras Públicas y la vacante de Santa 
Cruz d? Tenerife, el párrafo debe quedar 
redactado así: «Una. Ordenanza. Dotada 
con 3.500 pesetas sueldo de plantilla ardía
les, 1.400 incremento del 40 por 100, 1.300 
pesetas por carestía de vida, 1.500 pesetas 
gratificación por carestía de vida, 408 p?* 
setas gratificación de Navidad y 1.400 pe
setas por concepto de residencia.»

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
ORDEN de 7 de abril de 1953 por la 

que se convoca concurso para ingresar 
en la Armada como marineros  
voluntarios.

Se convoca concurso para ingresar en 
la Armada como marinero voluntario.

El número de las plazas convocadas es 
de 600, a repartir entre las especialida
des de:

Maniobra.
Artillería.
Torpedos.
Electricidad.
Radiotelegrafía.
Mecánica.
Amanuenses.
Sanidad.
Les admitidos serán llamados para in

gresar en los Cuarteles de Instrucción el 
próximo día 2 de Julio.

Las bases del concurso serán las si
guientes:

Primera.—Podrán' optar a esta convo
catoria los españoles que reúnan las con
diciones siguientes: 

a) Tener cumplidos los diescisíete 
años y no ios veinticuatro el día 39 de 
mayo de 1953.

b Tener una intachable conducta 
moral, no habiendo sido procesado ni 
expulsado de ningún organismo civil ni 
militar.

c> Ser soltero o viudo sin hijos, 
tí) Contar con la autorización de sus 

padres o tutores, caso de ser menor cié 
edad.

<¿) No pertenecer a los reemolazos de 
1D53 del Ejército ni al del 1954 de Ma
rina. .

f Saber leer y escribir correctas- 
mente. Este extremo deberá ser compro
bado por la Autoridad que curse la ins
tancia.

g; Los solicitantes de diecisiete años 
fte edad deberán tener una talla mínima 
de 1,58 metros y 0,79 metros de períme
tro  torácico; de dieciocho años ea  ade

lante, una talla mínima de 1,60 metros 
y un perímetro torácico de 0,80 metros.

Segunda.—Las instancias solicitando la  
admisión al concurso serán dirigidas al 
excelentísimo señor Almirante Jefe de 
Instrucción del Ministerio de M arina. 
(Madrid;, escritas de puño y letra de los 
interesados, debiendo ser cursadas pre
cisamente por conducto de las Autorida
des locales.

No tendrán validez aquéllas que se re
ciban cíe manera diferente a la expresa
da, debiendo indicarse en las mismas el 
domicilio y residencia del interesado, su 
profesión, etc.

El plazo para la admisión de instan
cias en este Ministerio, term inará el 30 
de mayo de 1958.

Tercera..—En las instancias, a  efectos 
exclusivamente informativos, podrá ha
cerse constar el turno de preferencia de 
las diversas Especialidades.

Cuarta,—Las instancias irán acompa
ñ ad a s 'd e  los documentos siguientes*.

a) Certificado de acta efe nacimiento, 
legalizada, 

b Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Comisaría de Investigación 
y Vigilancia de la localidad o la de su 
Distrito, en donde haya varias. En los 
lugares donde no exista dicha Comisaría, 
el certificado será expedido por el Jefe 
de Puesto de la Guardia Givil.

c) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

ú' Fe de soltería o certificado de es
tado civil, en su caso.

o  Testimonio de consentimiento pa
terno o de la madre o tutores en caso de 
haber fallecido aquéllos o encontrarse en 
ignorado paradero, extendido por el Juz
gado correspondiente.

f Caso de haber servido en los Ejer
cites de Tierra o Aire, certificado de los 
servicios prestados.

Si pertenece a la inscripción marítima, 
copia certificada del asiento de inscrip
ción, y caso de haber servado en la Ma
rina, buque o dependencia que lo licen
ció y Departamento en que se encontra
ba aquél. ,

g) Certificado profesional, expedido 
por el Patrón de la entidad o industria
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donde prest» sus servicios o  cíonde úUi- 
rum ente estuvo coIocúqo. en el que se 
ieclare: categoría profesional, sueldo, in
forme profesional, tiempo que estuvo a 
u.i servicio y conducta observada, en su 
:*aso.

•h Certificado de la Sección Naval del 
Frente de juventudes, ios que a ella per- 
lenezóan.

\> Certificado médico oficial, exten ci- 
ao en el impreso oficial del Colegio cíe 
Médicos, de no padecer enfermedad con
tagiosa alguna ni inutilidad fi>ca ma
nifiesta.

j • Certificado de estudios, expedido 
por Centros conde se Payan cursado, bien 
sean oficiales o privados, en su caso.

k; Tres fotografías, tamaño 54 x 40, 
de frente y descubierto, firmada al dorso.

Los que hayan sol.citado en anteriores 
convocatorias lo harán constar.

Los concursantes podrán presentar, ade
más, todcs los certificados que crean con
venientes para hacer constar los méritos 
que tenga.

La falta de veracidad en las declara
ciones o  fals ficaciones de algunos de los 
documentos aportados llevará implícita 
la expulsión dei solicitante y la prohibi
ción de presentarse a oposiciones o con
cursos que celebre la Marina, s'-n men
gua de las responsabilidades de otro or
den- que puedan exigídseles.

Las instancias que no vengan acompa
ñadas de todcs los documentos debida
mente reintegrados, no surtirán efectos 
er* el concurso, así como las qué se re
ciban después de la fecha indicada.

Quinta,—Se aceptarán la totalidad de 
las instancias solicitando el ingreso, que 
cumplan con los requisitos indicados en 
los incisos anteriores, recibiendo los in
dividuos comprenoidos en dichas condi
ciones, antes del día 20 de junio, la -or
den de incorporación para el Cuartel de 
Instrucción de su jurisdicción respectiva-, 
utilizándose al personal cancudato perte
neciente 'a la Jurisdicción Central (Ma
drid;, como regulador entre la capacidad 
d? los mismos, según los datos que obren 
en :1a Jefatura ^e Instrucción. El viaje a 
los Cuarteles de Instrucción <pe los con
cursantes será por cuenta del Estado.

En los Cuarteles se procederá a la ex
clusión de los «no aptos», a través de ios 
reconocimientos y pntebas que se orde
nen, por la Jefaiura de Instrucción, de
biendo quedar reaifrido el número de ad
mitidos a los siguientes cupos:

El Ferrol del Caudillo .......  296
Cádiz .............................    157
Cartagena ........ ...'................... 147

Total ..............  606

Les «no aptos» regresarán a los puntos 
de procedencia en las condiciones que 
hicieron la incorporación.

Sexta.—-Los concursantes que no se pre
senten en la fecha del 2 de julio en los 
Cuarteles de Instrucción respectivos, se 
entenderá que renuncian, a la plaza.. En 
este caso pcdrán volver a solicitar para 
el siguiente concurso, aceptándolos, si los 
motivos justificativos así lo aconsejasen 
a la Jefatura de Instrucción.

Séptima, — Los solicitantes ingresarán 
por cuatro años, con la obligación de de
dicarse a la Especialidad- que se les asig
ne, .de acuerdó con las necesidades de la 
Marina, sus aptitudes, y en igualdad de 
las circunstancias anteriores, con sus de
seos.

Octava.—Una vez que en cada Cuartel 
quede solamente el cupo correspondiente 
al mismo, se efectuará la selección para 
las distintas. Especialidades, de acuerdo 
con el cupo asignado, según el siguiente 
cuadro; '

El Ferrol del Caudillo

Maniobra ...............................  62
Artillería .................................  62
Torpedos .......   . 7 ¡
Electricidad ...........................  60 j
Radiotelegrafía ...................... 60 j
Mecánica ......................... 25 j
Amanuenses     16 i
Sanidad  .......    10

Total  ..............  m .

C á d i a

Maniobra .............    30
Artillen* ......................    30
Torpedos ......    7
Electricidad ....................  20
Radiotelegrafía ....................... 20
Mecánica .................................  10
Amanuenses ............................  20
Sanidad .................... ,............... 20

Total .......... . ......  157

Cartagena

Maniobra ..................................  30
Artillería ......................    20
Torpedos ...'...............................  12
Electricidad ..............................  20
^Radiotelegrafía .............   20
Mecánica ....................  15
Amanuenses  ....................  10
Sanidad ....................  :........  10

Total ....... -.......... 147

Esta selección se hará durante eL pe
ríodo de instrucción,, permaneciendo los 
individuos seleccionados en el Cuartel de 
su . Jurisdicción en los cuales verificarán 
el período completo de instrucción. Los 
seleccionados para la Especialidad de Ar
tillería deberán reunir las condiciones 
precisas de aptitud que se exigen para 
Telemetristas o. Apuntadores, tanto en el 
cuadro de aptitud física exigióles al per
sonal de la Armada para el desempeño 
de la especialidad de Artillería, como en 
las de aptitud psicoténtca. Al terminar 
este periodo de instrucción, cada uno, co
mo tal Aprendiz, embarcarán .en los bu
ques que a continuación se reseñan: 

Maniobra: Buque-Escuela «Galatea». 
Artillería: Crucero «Canarias» o  buques 

afectos a la Escuela de Tiro.
Torpedos: Buques afectos a la Escuela 

de Armas submarinas.
Electricidad: Buques- Escuelas que se 

designen.
Radiotelegrafía: Buques-Escuelas que 

sé designen.
Mecánica: Buques de la Flota. 
Amanuenses y Sanitarios: Los del Cuar

tel ¿e  instrucción de El Ferrol del Cau
dillo a buques de la 1.a y 4 “ División de 
la Flota.

Los 'del Cuartel de Instrucción de Cá
diz, a los de la 3.a División de la Flota 
y buques de las Fuerzas Departamental 
les al mando ce  Capitán de Corbeta, co
mo mínimo.

Los del Cuartel de Instrucción de Car
tagena, a la 2.« División de la Flota.

Al tener, como mínimo, nueve meses 
de embarco podrán ir a la Escuela de la 
Especialidad respectiva, mediante p r o *  
puesta aprobada por la Jefatura de Ins
trucción.

Noveno. — Los Marineros, Voluntarios, 
mediante sucesivos enganches de cuatro 
años, irán obteniendo les ascensos corres
pondientes, pudíendo pasar a su tiempo 
al Cuerpo de Suboficiales, • en el que al
canzarán los-grados de Sargentos, Briga
das y Mayores.

Declino.—Los individuos que en virtud 
de los reconocimientos y pruebas ind:ca- 
aas anteriormente sean declarados «ap- 

> to&V serán ‘ inscritos sin demora en -Ma

rina, si no lo están ya. Los que sean de
clarados «inúLles temporales» y procedan 
de las Cajas de Reclutas del Ejército, nc ' 
.será,» inscritos-en Marina.

Madrid, 7 de abril de 1953.

MORENO
Excmos. Sres. ..
Sres ..

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 2 de diciembre de 1952 por 
la que se aprueba la subasta que tuvo  
lugar en Castiliscar (Zaragoza) para 
enajenar varios inmuebles propiedad de 
la Institución «Colegio de San José», 
sita en la expresada localidad.

limo. Sr : Visto el expediente de que 
se hará mérito: y 

Resultando, que en virtud de lo dis
puesto por Orden ministerial de 10 de 
julio de 1952 se celebró en la localidad 
de Castiliscar, provincia de Zaragoza, el 
26 de julio del año en curso, subasta 
notarial oara enajenar varias lincas pro
piedad de la Fundación particular «Co
legio de San José» sita en el expresado 
pueblo, y no necesarias para el cumpli
miento do sus fines;

Resultando que la Mesa rectora de 
I la subasta, constituida en forma regla

mentaria. adjudicó provisionalmente los 
[ lotes fí.» a qon Daniel Canales Beriténs, 

en treinta y cuatro mil pesetas, en cali- 
! dad de ceder a un tercero, y el D) a 

don José Bu riten s, por ocho mil pesetas, 
precio de tasación de la finca, dejando sin 
adjudicar lo* lotes .A>, O), E) y ’F;. por 
falta de lid iadores:

Resultando que en el desarrollo de la 
'subasta se observaron estrictamente t<> 
dos los extremos, marcados por las vigen
tes disposiciones;, que las fincas adjudica
das lo fueron a los mejores postores y 
que en la enajenación no se produjo re
clamación, queja o petición de dase al
guna;

Resultando que en el expediente eleva
do por la Junta Provincial de Beneficen
cia de Zaragoza se acompañan tres i n s 
tancia s -firmadas, -respectivamente, por 
don Crescendo Castró Cruj, solicitan
do la adquisición d d  lote A). Don Pablo 
Cortes Martínez .pidiendo . se le adjudi
que los .lotes O  y Eú todos ellos por los 
precios dé tasación que figuraban en' el 
pliego de condiciones aprobado por la 
Orden ministerial de 10 de julio de 1952. 
y la última instancia, suscrita por los 
miembros de Patronato dé la Institu
ción, pidiendo no se saque a segunda su
basta la. finca lote F>, por cuánto según 
averiguaciones personales particulares rea
lizadas por dichos , señores, dada la mala 
calidad del expresado predio,, el resul
tado de una segunda subasta .sfcría ne
gativo; -

Vistos el Real Decreto de 29 de agos*. 
to de 1923, Decreto de 26» de julio de 1935 
y demás disposiciones complementarias 
de aplicación;-

Considerando qué habiéndose adjudica
do provisionalmente los predios que apa
recen en el pliego cíe condicione*. de lá 
Orden ministerial de 10 de junio del año 
en curso coa  las denominaciones de lo
te B) y lote D) a los méjores postores que 
existieron, procede qqe por este Ministe
rio se eleven á definitivos los remates» 
correspohdiendo a los adquirentes, seño
res -Canals Beriténs y Beriténs Huarte, 
abonar, aparte de las cantidades que por 
los inmuebles ofrecieron, ios gastos co
rrespondientes que a prorrateo les co
rrespondan, con motivo de la celebración 
de; la subasta* • .
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.■Considerando, lo dispuesto por el :Pe-; 
creto de 26-d.e:Julio de 1935,. que- modí- 
tico el articulo séptimo del Ftaal Deere- ' 
to de 29 de agosto .de 1923, adicionándo
le con el número 3 un apartado estable
ciendo ú«que. después de celebrada sin 
resultado la ‘ primera subasta- existiese: 
una propuesta de compra que cubra el 
titulo que sirvió de base a la licitación, 
eFMiñister-ío pód rá va utortear: *la~enojé--* 
ción directa sin necesidad de nueva su
basta, por Jó qué concurriendo en las pe
ticiones formuladas por ' los Sre^. Castro 
Oruj y Cortes M artínez. lo preceptuado 
por el í>ecreto interiorm ente Menciona
do, es por lo que no existe inconvenien
te en que se acceda a las expresadas pe
ticiones, máxime teniendo, en cuénta"que' 
los citados señores comprometerán -a 
abonar los. gastos que les .correspondan 
reglamentariamente, por la celebración 
de la subasta.; .

Considerando, en lo que afecta a la so
licitud del Patronato' de Ia Institución, 
que no parece procendente sé celebre 
por ahora una segunda subasta,- debién
dose demorar la misma hasta- qué lás 
circu-unstancias- seán más propicias en . 
cuyo m om ento' l a ' Junta 'Provincial de 
Beneficencia' dé taragoza iñf orinará á 
este Departamento la procedencia ó ' nó*- 
de que se realíce úna. segunda enajena
ción, - ■ • ■ - ■•••'
’ Este Ministerio, á propuesta de la Sec

ción de Fundaciones y de conformidad - 
con el qictamen de la Asesoría Jurídi
ca,- ha resuelto: . \-ú
1 1.9v - Aprobar eí acta de lá subasta ce

lebrada .en la localidad'..dé-Castiliscar-’ el 
d ía -26 de julio del año en curso, y que tu
vo por ob jetó 'la enajenación de los bienes 
inmuebles que siendo propiedad d é  la 
Fundación «Colegio * de San ‘José»i no 
erab bécesdrias para x i cumplimiento Üb-- 
sus- fines fundacionales^ • ’ •

2.° Elevar a definitivos los remates • 
provisionales otorgados por: la Mesa rec
tora de la  subasta en la forma siguiente : •
■ Lote Bb a favor de don Daniel Canal-s' 

Beriténs, por él precio de treinta y ; cua
tro h íil pesetas, en calidad de ceder a un 
(tercero v '-y-- •

Lote , D), a favor qe don José Reriténs 
Huarte, por ocho m il pesetas.
' Ambos señores deberán satisfacer ade

mán -!‘ós ; gastos qué ocasionó la ;celebra
ción de Ja subasta, en proporción a lós 
precios efe tasación ele. cada finca..- 

3:¿ Adjudicar a don Cresceñció Castro 
Oruj "e l lote A), por él precio- d é : cinéo. 
m h - pese ta s, con los Jd ere Ghos -y obliga - 
ciónés establecidos en el pliego de con
diciones régtiládor de la enajenación.'

• 4.a“' “Adjudicar á don Pabló Cortés Mar-* 
tí hez los lotes C> y Eí por los precios* dé 
tasacióñ qué-figuran en el pliego »de con
diciones aprobado en 10 fie jumó dél año 
en ' cursó, .que^señálah. j>ava el lóte O  om- 
éé mil pesetas y para eí E ) dieciocho-mil, 
obligándose dicho señor, al igual que el 
ehtéríor, a- cumplir todas' las condicio
nes hiarcadas por el antério'rmente. m en
donado pliego de condiciones. . v 

. 5.:' Demorar, la* vepta del.lote F ) hasta 
fíue-. las. circunstancias paraúsa. satisfac
toria ;  éng jepaóióh seán'.’ más propicias. 
Ótfédandó obligada la Junta' Provincial 
de. Beneficencia de Zaragoza *a. .notígear 
¿1 Departamento, el momento en que áéa
conveniente' SU enajenación. -.

Aiitorrzar a la Junta. Provincial 
dé* Beheñceñcía de Zaragoza para que ós-. 
fehbe Ta repréjséntacfon del Departamen
to  xr; el acto de firma je  lás escrituras, 
dé :cqmpraventa, señalando Ja. fecha' en 
dué'habtá'¿e realizarse lá . . ,r

Qüe :el total de lás. cantidades,'que 
sé  .Obtengan por. lá venta de. ;lás'.fincas, 
propiedad de la ..Institución, se invierta 
én la adquisición de una lámiñá dé la 
D^udá “Perpetua., al 4 por 100, á, nombra 
cié la Institución, y  en concepto . je 'a u 
mento de su capital íundáóioñál. *'

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos..- .. .. . . • 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1952. .

HUI2-GIM ÉNEZ

Ilmo.- Sr. Director general de'Enseñanza 
Primaria. * ....

ORDEN de 2 de diciembre de 1952 por la 
que se aprueba la subasta verificada en 
H oz de la Vieja (Teruel) en la que 
enajenaron varios inmuebles propiedad 
de la Fundación « La Enseñanza», sita 
en la expresada localidad.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente j e :*que 
se hará mención; y '* *

Resultando que en virtud de j o  dispues
to por la Orden ministerial de 21 d e ’di- 

'Ciembre de 1951, se celebró en la locali
dad de Hoz de la Vieja, provincia de 
Teruel, el 30 de julio del año en curso, 
subasta pública notarial para enajenar 
tres fincas propiedad de la Fundación 
particular benéfico-docente «La  Enseñan
za» no necesarias para el cumplimiento 
de sus fines;

Resultando que la Mesa rectora de la 
subasta, constituida como Presidente-por 
el Delegado especial de este. Ministerio, 
don Julio López Torrijo, que ostentaba 
al mismo tiempo la representación dé la 
Junta- Provincial de Beneficencia de la 
provincia, actuando como Vocales don 
Francisco Gascón Pastor y don José Ma
ría. 1/3 foz Villalba, ambos -en representa
ción é ü  Patronato j e  la Fundación, .al • 
igual que hon Ped-ro Eoche . Burrieh Se-- 
cretario del ¿Ayuntamiento y- del patro
nato expresado, acordó adjudica'r provi
sionalmente las -tres fincas objeto de- ena

jenación.; ai mejor postor que se produ
jo,- don- Juan Fino! Esteban, que oslen— 
taba la representación del Ayuntamiento! 
d e .. Hoz * qe la Vieja, por láŝ  cantidades 
fijadas comó-precio de tasación dé los 
inmuebles; V '

Resuitaq/Jo. que en .'el desarrollo dé la. 
subasta sé observaron estrictamente’ to
dos lo,s extremos marcados /por las * v i
gentes disposiciones y.-que en la'-misma 
no se produjeron reclamadón,. queja o 
petición .de clase alguna.;

Resultando que en ‘el expediente ele
vado por la Jiitita . Provincial de «Beñefi-’ 
cencía de Ten iel se acompaña ’ una. ins
tancia del Ayuptamiento de Hoz de. la 
Vfeja, solicitando sé le conceda el,, frac
cionamiento en el pago, pai*a efectuarlo 
en tres anualidades de las cantidades a 
que asciende él valor de las fincas adju
dicadas; - ’ • - 1

Vistos el-Real Decretó-dé 28 de agosto 
de 1923 y dem ás' disposiciones comple- 
mentafias de aplicación;

Considerando que habiéndose adjudi
cado provisionalmente los fiimueblés que 
se desean - ena jenar al -único  ̂ postor que 
existió, procede que por este Ministerio 
se: eleven a definitivos táles remates, com
prometiéndose el adquirente de ’lbs mis
mo^ a abonar, ádémás de las cántidás 
que por ios inmuebles ofreció, los gastes 
correspondientes que se han irrogado por 
motivo.de. la' celebración de* la subasta;

Considerando,-en lo .que respecta a Ta 
demora-del pago de las cantidades a que 
asciende el valor de. las fincas, cabe, ex- 
cepciónalméhte, acceder a los solicitado.

; si bién la. firma de. las escrituras de com
praventa no podrá efectuarse hasta^ tan
to-.eL adquirente haya satisfecho totalmen^.' 
te e l importe de lo s . inmuebles, asi como 
lostgastos 'de. celehracióii de ías subastas, 
contrayendo además la  obligación d *  abo
nar a -la Obra pía de cultura eL,4 por 100 
de Interés dé las cantidades cuyo abo
no se .demore; * . . .  r -
. íjónsidéiando que. el . Patronato.-de. Ja 

Institución, con la -: debida intervención'

.de. .la Junta de Beneficencia de Teruel,.- 
deberá, invertir las. cantidades- que se cb-: 
tengan en adquirir lánhnas. de -la Deu
da Perpetua interior al 4 por 100 a nom- 
bre de la Institución y en concepto ’de 
aumento de su capital;

E s t é 'Ministerio j a  propuesta dé ja ,Sec- . 
ciónM é Fundaciones, y de confonnidad 

xon el dictamen de la Asesoría Jun- 
dicá,‘ 'ha: resuelto:

•l-° Aprobar acto de ía subasta ce- 
lebi-ada en lá localidad de .Hoz dé la Vie
ja, - provincia de Teruel, en 30 de ju l’.o 
del año en curso, en donde fueron adju
dicados.- provisionalmente . varios inmue
bles ' propiedad de la Institución. paría cu- • 
lar benéfico-docente «La  . Enseñanza», de 
dicho pueble.

2:°., . Elevar a. definitivas las ad judica-. 
ciófies provisionales otorgadas 'por la Me-.' 
sa rectora dé la subasta, y; en-su con

secuencia adjudicar definitivamente las 
tres fincas objeto de éhá jen ación al Ayún- 

• taTihénto; de Hoz dé la- Vieja (Teruel), 
por sus correspondientes precios de ta- 

1 sación. La Corporación deberá satisfa
cer todos los gastos que se irrogaron por 
la: celebración de .la subasta. . ;

<3?° .Que la- suma total correspondien- 
-te" al precio de los inmuébíes> la satisfaga 
el Ayuntamiento d e  Hoz de-la ; Vieja en 
tres añuálidades, durante los ejercicios 
económicos, tíe 1952, 53 y 54, y én partes 
iguales, a la terminación de los cuales; 
será-n ñipadas fes escrituras ¿e. compra- * 
veñt^L .a favor del expresado Ayunta- 

- miento...
i.°  ' Qué de; conformidad''coh lo que., 

preceptúa el Réál.'Decreto'de !29' de agosto 
de 1923 Ja suma que se obtenga' por la  
véñta • d* lós inhiuebles sé invierta en lá 
adquisición^ de láminas intransferibles dé 
la Deitda-perpetua Interior al 4 por 100: a 
nombr^ de iá Fundación y én concepto 
de aumento do su capital. ’

Lo qué comunico a V I. para su co
nocimiento- y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ' • 
Madrid, 2 de diciembre de 1952.

' RUrZ-GIMENEZ-

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza- 
Primaria;. •

ORDEN de 10 d e  diciem bre de 1952 por 
la que se deja sin efecto el  nom b ra
m iento de la Maestra de la Fundación 
« González Allende», de Toro (Zam ora ), 
doña E licia de la Iglesia, y disponiendo 
se nombre a  un Maestro para cubrir 
la plaza vacante.

Ilmo.- Sr.: Visto el expediente de que 
se hará m érito ; y 

Resultando que la Maestra interina de 
la. Fundación de don Manuel-González 
Allende, dé Toro (Zamora), doña Dolo
res Tejero Bedate, hizo renuncia a su 
cargo el 10 de septiembre de 1951;

Resultando que la Dirección dé dicho 
Centro tramitó la mencionada renuncia; 
enviando a l éeñor Presidente qo la Junta 
de Fatrohos Up oficio en que se Je noti
fica qúe a partir de la fecha .indicada,' 
a fin de qué la enseñanza- qúedase. aten
dida y para evitar perjuicios, se tomó lá  
decisión por parte de dicha Dirección de 
que regentara la Sección de «Prim ero de 
primaria (varones» con carácter provisió-- 
nal; y mientras él patronato ño nombrara 
a otro Maestro, a don Balvador Alberto, . 
Maestro dé Primera Ensefiañ2á y Licen-. 
ciado en Derecho, el cual ocupó lá pla2a 
con carácter interino;

Resultando que en la. aludida comuni
cación de la Dirección del .Centro al Fa*\ 
trqnato se informaba favorablemente, e l : 
nombramiento de .un varón, toda vez que. 
el cuadro d e . Ma¿stra<;. de la Fundación., 
se hallaba completo y faltaba un Mae§- 
tro P^ra la enseñanza de varones;
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Resultando que la mencionada plaza 

fue ¿ohcuaua por tres maestras .y un solo 
maestro, y que reunida la Junta de Pa
tronos en sesión celebrada el. 17 de sep
tiembre del pasado año, a la cual asis
tieron solamente tres patronos, íué nom
brada, por mayoría de votos, 1a- Maestra 
doña E.icia de la Iglesia;

Resultando que la Directora del esta
blecimiento docente «González Allende», 
de Toro (Zamora», en escrito de 25 de 
septiembre de 1951 informó a la Direc
ción General de Enseñanza Primaria de 
taj'.estado de cosas, afirmando que no ca
bía votación, ya que solárnoste había 
pedido la plaza un Maestro, y que» la va* 
cante de Maestro era la que existía, so
licitando se determinara si la vacante 
producida / debía ser cubierta por un 
Maestro o.una Maestra; '

.Resultando que-por Orden de 11 de 
octubre de 1951,' la citada Dirección Ge
neral se dirigió a la Junta Provincial de 
Beneficencia de Zamora para que recla
mara del Patronato informe sobre las 
razones por las que al proveer interina
mente. aquella plaza de Maestro había ' 
sido designada una. Maestra para ocu
parla, y asimismo en el momento de la 
renuncia de la Maestra señorita Tejero 
y .otra semejante referida £l período de 
la sustitución en curso;

Resultando que'dichos pedimentos fue
ron cumplimentados, y recibidas ambas 
relaciones en este Ministério con fecha 
8 de marzo de 1952; ■ .

.Vistos. el Reglamento fundacional y 
Tá Ley dev Educación Primaria, de 17 de 
juíiO'de 1945; y 

.Considerando que el artículo 28 del 
Reglamento fundacional determina que 
las. Maestras serían cinco y los Maestros 
dqs, de manera que sólo Se podría nom
brar' Maestra cuando no hubiera varón 
que ^solicitase la plaza vacante;

Considerando que la Ley de Educación 
Primaria, de Í7 de julio de 1945, ha ve
nido a recoger el mismo criterio lnfor- ■ 
mador de dicho artículo 29 del Regla
mento fundacional,. por cuanto consagra 
el ^principio de la separación de sexos 
en su artículo .,20, al decir en sü segundo 
párrafo que «a partir ^el segundo p.erior 
do, las escuelas serán de niños o de ni
ñas, con locales distintos,-y a cargo de 
maestros o maestras, respectivamente», 

Considerando que, en consecuencia con 
lo- establecido por el Reglamento funda
cional y por la Ley^de Educación prima- 

"-ria, la cual, por, su carácter fundamental, 
es aplicable a toda la vida docente así 
dé-carácter público como de carácter par
ticular-benéfico, el nombramiento de do
ña Elicia de ia Iglesia es improcedente, 
y£ que no cabía votación' habiendo soli
citado dicha plaza un Maestro,, según 
se' desprende del examen de los estados 
de personal recabados de la Dirección 
del Centro, antes y después de la renun
cia de la Maestra doña Dolores Tejero, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones Benéfico-docentes, ' 
y de conformidad con la Asesoría Ju
rídica ha resuelto;

•1.* Que se deje sin efecto el nombra
miento de Maestra de la ' Fundación 
«González Allende», de Toro (Zamora), 
recaído en favor de doña Elida, de la  ' 

.Iglesia., • «
2.° . Que se nombre pára cubrir, la p ía-' 

m  vacante al único Maéstro qu,e la soli
citó en tiempo y forma oportunos.

'Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y ’ efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I.  muchos año^. 
Madrid, 10 de diciembre de 1953.

RÜIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 10 de marzo de 1953 por la
que se aprueba la celebración de subasta 

d e  dos jincas de la Fundación «Colegio 
de enseñanza gratuita», de Almodóvar 
del Pinar ( Cuenca) .

limo. Sr.; V':sto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando qué pór conducto de la 
Junta Provincial de Beneficencia de 
Cuenca tuvo entrada en-este Ministerio 
el acta de la subasta pública notarial de 
dos- fincas propiedad de . la Fundación 
benéfido-doceute de * carácter particular 
denominada «Colegio dé enseñanza gra
tuita», instituida en Almódóvar del. Pi
nar (Cuencas pór don Juan de Lucas 
del Pozo,

Resultando que dicha subasta *se cele
bró en el pueblo de Almódóvar ael P i
nar (Cuenca», bajo la presidencia de don . 
.Carlos Martínez Enriquez, delegado es
pecial del Ministerio, el día .17 de .no
viembre del año próximo pasado..y con 
asistencia, ae los señores don Luis Cañe
te Mérida , en representación de la Junta 
Provincial da Beneficencia de Cuenca; 
don Félix Angel Murcia Martínez y den 
Jesús Navarro García, miembros del Pa-. 
tronato de la Fundación y del Notario 
autorizante, don Jaime Cosme Rubio;

Resultando que las fincas que fueron 
Jicitaaas y adjudicadas provisionalmen
te. por la. Mesa son las siguientes:

1> Edificio denominado «Colegio de 
enseñanza gratuita», situado a extramu
ros del referido pueblo de Almódóvar del 
Pinar (cuyas características constan en 
el pliego dé condiciones) al Ayuntamien
to ae la localidad en el precio dé tasa
ción d* 107.995 pesetas.

2* Úna finca rústica cercada de pie
dra, contigua al repetido pueblo á g i l 
mente .reseñada en el mismo.,pliego de 
condiciones.', también al indicado Ay un
tamiento/por el preció dé 10.000 pesetas;

'Resultando que - para la. presente su
basta rigió el pliego de condiciones apro
bado- per la. Orden ministerial de fecha 
18 de octubre de 1952;

Resultando que durante las licitaciones - 
de las dos fincas no se produjeron recla
maciones ni quejas de ninguna clase, y 
que fueron observados tecios los trámites 
que fija la. vigente legislación del Ramo, 
así como lo estipulado por el pliego de 
condiciones regulador de la subasta;

Vistos el Real Decreto dé 29 de agosto 
de 1923 y demás disposiciones aplicables 
al caso;

Considerando que por haberse observa
do todos los extremos que señalan las 
vigentes disposiciones qs necesario elevar 
a definitivas las adjudicaciones provisio
nales que, hizo lá Mesa réctora dé la. su* 
basta; • .

Considerando que de conformidad con 
lo dispuesto en el . artículo, quinto del 
Real Decreto de 29 de agosto de 1923  ̂la 
Junta Provincial de Beneficencia, éh re
presentación del Protectorado, deberá in
tervenir en la firma .de las .escrituras ¿o 
compraven.ta de las dos fincas que han 
sido enajenadas;

Considerando que en observancia de 
lo dispuesto en los párrafos primero y 
segundo del articulo sexto del citado Real 
Decreto, se invertirán las cantidades ob
tenidas en la licitación .de cada una de 
lag fincas en títulos de la Deuda Perpe
tua interior al 4 por 100, y la conversión 
do éstos éh inscripción intransferible. de 
la propia Deuda,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones henéflco-docentes, 
y de acuerdo con el dictamen de la Ase
soría Jurídica, ha resuelto:

Lo Aprobar la subasta de dos fincas 
propiedad de la Fundación benéficó-do- 
cente de .carácter particular denomina cía 
«Colegio de enseñanza gratuita», insti
tuida en A lm odóvar del P inar (Cuenca)

por don Juan Lucas del Pozo, y cuya su
basta lúvo lugar en dicha localidad el 
día :7 cé noviembre próximo pasado.

2.° Elevar a definitivas las adjudica- 
•clones provisionales de las fincas que otor
go la Mesa .rectora de la subasta, y en 
ios respectivos precios .en que fueron li
citadas.

El Ayuntamiento licitante .queda • obli
gado, ' aparte dé satisfacer el precio cíe 
cada finca, a abonar los gastos que se 
hayan producido en la subasta, ŷ  que 
están especificacos en el pliego. regula
dor de la misma.

' 3." Autorizar al Patronato de la Fun
dación para que firme las escrituras co
rrespondientes de compraventa de Lis 
fincas, a cuyo acto concurrirá un miem
bro de la Junta, de Beneficencia, oportu- 
• llámente designado per ella misma,

4.*' Que el total del importe ínte
gro obtenido en la venta de, las fincas 
deberá invertirse en una lámina intrans
ferible de la Deuda Perpetua Interior del 
Estado al 4 por 100, a nombre de la pro
pia Fundación y como aumento de su 
capital.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. .
». Dios guarde a y. 1. muchos años.

Madrid, 10 de marzo de 1953.

r u i z -g ím e n e z

limo. Sr, Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 25 de febrero de 1953 por la 
que se nombra Profesor Especial de 
Formación Religiosa a don José Carde
so Liñares en el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Noya.

limos. Sre>si: Vista la¡ propuesta formu
lada por* el Eminentísimo y Rvdmo. se
ñor Cardenal Arzobispo de Santiago de 
Cdmpostela, 1

Este Ministerio ha resuelto:
1:° Nombrar Profesor Especial de For

mación Religiosa en el. Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Noya a, don 
José Cárdeso Liñares. v

2.-> Este Profesor Especial, a partir de 
la fecha de la toma de posesión, disfru
tará la retribución anual de ocho mil 
pesetas.

3.° La posesión se . verificará • ante el 
Patronato Provincial de La/Coruña* en 
la forma reglamentaria, quedando este 
Profesor sometido a la observancia de las 
normas vigentes pára esta clase de ense
ñanzas en los^Centros docentes de, grado 
medio. ' ' » ;

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a W .  II. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
limos. Sres. Stibsecretario-Presidente del' 

Patronato Nacional de Enseñanza M e
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza LaboraL

ORDEN de 4 de marzo de 1953 por la 
que se aprueba el expediente de subasta 
de varias fincas propiedad de la F u n
dación «M a ría  Josefa G arcía Paredes», 
de Frechilla (Palencia).

limo. S r . V i s t o  el expedienté'desque 
se hará' mérito r  y 

' Resultando que por conducto de la 
Junta Provincial. de Beneficencia de F a 
lencia ha sido remitida a este Protectora
do el acta de la segunda subasta notarial 
dé varias fincas rústicas propiedad de la 
Fundación -benéfico - docente de carácter
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particular dénomintda «María Josefa Gar
cía Paredes», instituida en Frechilla (Pa- 
lencia) por deña María Paredes Arenilla;

Resultando que la citada subasta tuvo 
lugar en la ciudad de Frechilla, bajo la 
presidencia de don Andrés Antonio Pla
za Lerena, Delegado especial del Minis
terio, el día 22 de octubre del año pró
ximo pasado, y con asistencia de don Ro
mán Arturo Redondo Martín, patrono de 

. la  institución; de don José Luis García 
Herce, en representación de la Junta 

Provincial de Beneficencia, y del Nota
rio autorizante, don Alfonso Arroyo Alon
so;

Resultando que para la subasta citada 
rigió el mismo pliego de condiciones que 
para la primera, aprobado, por Orden 
de 25 de adril de 1951, rebajados los pre
cios de tasación en un 25 por 100;

Resultando que las fincas que fueron 
licitadas' y adjudicadas provisionalmen
te por la Mesa a los mejores postores son 
las siguientes:
. Finca rústica al pago de Orruelos, en 

término de Frechilla, a don José Rigel- 
mo, en 4.Ó55 pesetas.

Finca rústica al pago de Carre-León; 
a don Teodosio Maraña, en 3.675.

Finca rústica al pago de Carre-Viñue- 
la o  Carre-Palomares, a don José Hígel- 
mo, en 3.900 esetas;

Resultando que al haber quedado de
siertas' por falta de postores cuando sa
lieron a licitación las fincas sitas en los 
pagos de la Llosa Carre-Cülleja y Arena
les, la' Mesa acordó, tras previa delibe
ración, sacarlas nuevamente a subasta 
sin sujeción a tipo, teniendo para ello 
presente el mal aprovechamiento de las 
mismas, por encontrarse dos de ellas 
(Carre-Cadeja y Llosa) en’ las orillas del 
rio  Vai.deginate- y ser fácilmente inunda
bles, y la otra (Arenales),, pdr depositar
se en ella las aguas pluviales y producir 
socavaciones, y qué lá celebración de unía 
tercera subasta, al llevar consigo los 
¡consiguientes gastos; haría más difícil la 
venta de las citadas fincas;

Resultando que al salir nuevamente a 
licitación las fincas dichas, por ef señor 
Presidente se advirtió’ que lá adjudica
ción quedaría pendiente del*.informe que 
háría ¿obre tal caso la Junta Provincial1 
de Beneficencia , y de la aprobación del 
.Ministerio de Educación Nacional; 

-Resultando que en virtud do lo ante- 
rprmente expuesto fueron licitadas las 
referidas fincas, las cuales se adjudica
ron provisionalmente a los señores su 
guiantes: a don Ventura Antolín Gano 
las correspondientes a los pagovq de la 
Llosa y Carre-Calleja, por los- precios 
de 1.000 y 3.500 pesetas, habiendo sidó 
los^ precios de licitación los de 2.475 y 
4.650 pesetas, respectivamente, ,y a don 
Ausencio Rodríguez la del pagó de Are
nales, por 3.500 pesetas, estando tasada 
para la subasta en 5.100 pesetas:

Resultando que durante las licitacio
nes de todas las fincas ño se produjeron 
reclamaciones ni quejas de ninguna cla-i 
sfe, y que .fueron observados todos» los 
trámites que fija la vigente legislación 
del Ramo, así como lo estipulado por el 

. pliego de condiciones , regulador de la su- 

. pasta;'. %
t Vistos- el Real'Decreto de 29 de agosto 
'de 1923, la . Orden ministerial de 25 dé 
obril.de 1951 y demás disposiciones apli*, 
' cables aí caso

Considerando que por haberse observa- 
vado todos los extremos que señalah las 
vigentes disposiciones, es necesario ele
var a definitiva las adjudicaciones pro
visionales qúé realizó la Mesa rectora dé 
xla subasta;

..Considerando que la Fundación. resuL 
tá beneficiada con ta licitación de l^s.fin
cas que la Mesa acordó sacar, .toda vez 
que de no ser ahora adjudicadas sería 
niuebo más difícil luego su venta, ya que 
sus precios reales subirían,c o n . los gastos 

..propios -do una nuevar.subasta,' máxime

teniendo en cuenta que la diferencia en
tre el valor de cada una de ellas y en lo 
que han sido licitadas es muy pequ-ño, 
por lo que cabe excepcionalmente con
validar la decisión de la Mesa y pres
tarle la aprobación del Protectorado, co
mo ya lo hizo constar también la Junta 
Provincial de Beneficencia en su infoiv 
me favorable;

Considerando que. de conformidad ‘ con 
lo dispuesto en el artículo quinto del 
Real Decreto de 29 de agosto de 1923, la 
Junta Provincial de BQn:ficencia, en re
presentación de este Protectorado, debe
rá intervenir en la firma de las-escritu
ras de compraventa de las diferentes 
fincas qüe han sido enajenadas; .

Considerando que, en observancia de lo 
dispuesto en el párrafo primero y segun
do del articulo sexto del citado Real De
creto se invertirán las cantidades obte-; 
nidás por la licitación de cada una de las 
fincús en títulos de la Deuda Perpetua 
interior al 4 per 100, y la conversión, de 
éstos en inscripciones Intransferibles de 
la propia Deuda,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción qe Fundaciones y de. conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha • resuelto:

Primero. Aprobar la subasta de va
rías fincas, rústicas própiedad de lá Fun
dación benéficodocente de carácter par- 
ticular,vdenqmináda «María Josefa García! 
Paredes», instituida por deña María Pa
redes Arenilla en Frechilla (Patencia),! 
cuya subasta tuvo lugar el día 2 de oc
tubre* dél pasado año, en la referida lo
calidad.

Segando^ Elevar á defihitiva las. ad
judicaciones provisionales de las fincas 
que otorgó lá Mesa rectora q e l a  súbas- 
tá, con la inclusión de las tres cuya li
citación se hizo sin . süjeción. a tipo, y 
todas» ellas a fávor de los señores que 
h a n . mencionado, y en los respectivos 
precios que fueron adjudicada^ ‘provisio
nalmente a los mejores postores.

Los rematantes, quedan obligados, apar- 
r t^ de .satisfacer el precio de c.aaa finca, 

a abonar los gastos que proporcíonalmen- 
te les correspondan producidos en la su
basta, y-a que se refería el pliego de con
diciones regulador de, la misma.- 

Tercero. Autorizar al Patronato dé te 
Fundación para que firme las carrespon-, 
dientes escrituras de compraventa d? las., 
fincas, a cuyo acto concurrirá un^miem-: 
bro de lá  Junta Provincial de Beneficen
cia oportunámente designado por ella; 
misma. :

Cuarto. Que el total importe íntegro 
obtenido en la venta ¿e las fincan deberá 
invertirse en la adquisición de una lá-: 
mina intransferible' de la Deuda Perpe- 
tua interior* al 4 por 100, a nombre de 
la Fundación y en concepto de aumento 
de capital, velando la Junta de Benefi
cencia para eL cumplimiento de esto.

Lo que comunicóla V. I. para su cono
cimiento y d^más. efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.
* Madrid, 4 de marzo de 1953.

, RUIZ-GIMENEZ ,

limo.,. Br. Subsecretario de1 este Departa
mento. '

ORDEN de 5 de marzo de 1953 por la 
 que se crea el cargo de Vicepresidente, 

de la Comisión P e r m a n e n t e  d e l  
Patronato de la Escuela Especial de Inge

nieros de Industrias Textiles de Tarrasa.

.limo. Sr.r A , propuesta^ del Presidente 
de la Comisión Permanente* del Patrona
to. de la Escuela Especial de. Ingenieros 
de Industrias Textiles de Tarrasa,

Este Ministerio ha resuelto crear el car
go de Vicepresidente de la referida Co

misión/ el cual recaerá en la persóñá que 
cesempeñé el de’ Directcr de. la Escuela.

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de* Enseñanza 
Profesional y. Técnica.

ORDEN de 9 de marzo de 1953 por la 
q u e  s e  nombran, en virtud de oposi
ción, Jefes de Administración de ter
cera clase, con destino en la Secreta
ría del Ministerio, a los señores que 
se relacionan.

limo. Sr.: Aprcbado por Orden minis
terial de 20. del pasado mes de febrero el 
expediente de las oposiciones b, Jefes de 
Administración de tercera clase del Citen- 
po técnico-administrativo del Departamen
to, convocadas en turno directo y Übr3 
por Orden dé 3 de diciembre de 1951,

Este Ministerio ha dispuesto: 
l.o  , Nombrar je fes  dé Administración 

cTe tercera clase, con el sueldo anual de 
16.800 pesetas; más una mensualidad ex
traordinaria en el mes de diciembre, y 
con destino e^ la Secretaría ¡del Minis
terio, a ; los señores siguiehtés:

1. D. ' Carlos Aguilera Siller.
• 2. D. Juan Manuel Pascual Quintana.

3. D, Tomás Barreno Rodríguez.
4. Manuel Alonso . García.
5. D. Rafael Castejón Calderón.
2/° Que .la fecha de efectividad para 

su .ingreso-en el escalafón de estos nue
vos Jefes de Administración sea la de 15 
do diciembre del pasado año* en que el 
Tribunal formuló su propuesta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos afiós. * 
‘ .Madrid,  9 de'm arzo cíe 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario del Departa
mento.

ORDEN de 16 de marzo de 1953 por la 
que se agradece a Mr. Bertram M.  New
house la donación de un  cuadro pintado 
por Thomas Gainsborough.

lim o. Sr.: El coleccionista norteameri
cano Mn Bertram M. Newhouse ha do
nado: al Museo Nacional del Prado un 
retrato de, hombre pintado, por el ¿ran 
artista inglés Thomas" Gainsborough; ‘ 

•Y- este> Ministerio, al aceptar tan va
lióse  donativo, ha resuelto dar las gra
cias a-dicho señor • per su generosidad y 
desprendimiento. -
• Lo que comunico a ' V. I. para su co

nocimiento y demás efectos.
. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ 

Hmo. fer. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 21 de marzo de 1953 por la 
que se nombra a do n José Esteban Gar
cía Pérez del r ío  Profesor encargado de 
curso del grupo 13 de  Enseñanzas de la 
Escuela de Peritos Industri ales de Gi
jón.

‘T im a Sr.* A propuesta de la Direccióri 
de la Escuela de Peritos Industriales de 
Gijón,
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Este Ministerio ha tenido a bien nom

brar a don José Esteban García Pérez 
ce) Río.Profesor Encargado de curso del 
grupo 13, «Tecnología química, Metalur
gia y Electroquímica», del indicado Cen
tro docente, quien a partir cíel 2 del ac
tual percibirá el sueldo o gratificación 
anual de 14.050 pesetas, con cargo al- car 
pStulo primero, ■ artículo primero,: grupo 
cuarto, concepto primero,., subconc.epto 
primero, dei presupuesto dé este Depar
tamento, conforme» establece la Croen 
ministerial de 28 de enero último (BO
LETIN OFICIAL DEL E6TADO de 9 de 
febréro).

L6‘ digo a V. I. para su conocimiento 
y . demás efectos, 

ibtes guarde a V. 1. muchos años. 
.Madrid, 21 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMÉNEZ

limo. Sr. ^Director gemral de Enseñanza 
Profesional,y Técnica,

ORDEN de 21 de marzo de 1953 por la 
que se acepta el donativo hecho por don 
Frederick Mont al Museo Nacional del 
Prado.

I lmo. Sr.: Un coleccionista norteameri
cano, don Frederick Mont, ha hecho al 
Museo Nacional del Prado el donativo de 

' un cuadro filmado por él paisajista Igna
cio Triarte ep 1665, y este .Ministerio ha 
resuelto acepta? .tari valioso donativo y 

• que se den las gracias al señor Mont por 
eu generoso desprendimiento.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento.y demás éféctos.

Dios guarde a V. I. muchos años  ̂
Madrid, . 21, de marzo de 1953;

RUIZ-GIMENEZ 

Hmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 10 de diciembre de 1952 por 
la que se aprueba el Presupuesto de 
obras de la Fundación «Obra Pía de 
D. Angel Caso», en Romillín (Oviedo).

I lmo. Sr.; Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando, que el Patronato de la 
Fundación «Obra Pía de don Ángel 
Caso», de Romillín (Oviedo), Ayunta
miento de Parres, solicita autorización 
pára realizar varias reparaciones en él 
edificio fundacional, a cuyo fin acómpa- 
ña presupuesto por triplicado, cuyo, im
porte sé eleva a 1.647 pesetas, incluidos 
todos los seguros sociales;

Résultando que dicha petición fia sido 
favorablemente informada por lá Junta 
&.) Beneficencia de.Griedo y por la Ofi
cina Técnica para Construcción de Es
cuelas de este'Ministerio;

Resultando que la Fundación cuenta 
con remanente, suficiente para hacer 
frente al pago de dichas obras. ,

Visto el Real Decreto de £7 de septiem
bre de 1912 y demás disposiciones , de 
aplicación; . ,
, Considerando que las obras de qüe se 
trata son indispensables y han de con
tribuir a la mejor conservación del in
mueble, por lo que están plenamente jus
tificadas, no existiendo inconveniente al
guno en autorizar su realización, por 
cuanto el Patronato dispone de medios 
económicos para sufragar su importe;

Dofisi dejando que a- este Ministerio 
competerá facultad de otorgar dicha au
torización, a tenor de lo dispuesto en el 
Real Decreto antes citado e instrucción 
de 24 de Julio de 1013; .

Considerando que la escasa cuántía d® 
dichas objas permite sea autorizado .el

Patronato - para, realizarías por el sistema 
ae administración, rindiendo cuentas a 
este Protectorado una vez finalizadas, de 
acuerdo con "lo dispuesto en el artículo 

:57, número segundo de la Instrucción de 
. de jijlio de 1913, .
, Esté Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de. Fitnoácionés y' toe acuerdo coh' 
et d’ctarnen de lá Asesoría Jurídica, del 
mismo, ha resuelto:

1,° Aprobar el presupuesto a que se 
ha hecho’ mención, por . su importe de 
1.647 pesetas.

2.° Autorizar al Patronato para que 
realice .dichas obras por el sistema de 
administración, rindiendo cuentas en su 
día a este Ministerio. , _

Lo digo a V. L para 'su conocimiento 
y demás efectos. .

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, S. Royo Villa nova,

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 30 de enero de 1953 por la 

que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «San Julián», número 

14.697, de la provincia de Jaén.

I lmo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 30 de diciembre de 1952 por don 
Julián Añoro Díaz, titular del permiso 

¡ de investigación «San Julián», núm. 14.697, 
de la provincia de Jaén, por el que re
nuncia a los derechos adquiridos sobre el 
mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Regla
mento general para el Régimen de la 
Minería de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero manifiesta que, junto con el es
crito de renuncia, ha sido presentada la 
carta dé pago justificativa de estar al co
rriente en el abono del canon de super
ficie;

Considerando que el artículo 170 • del 
citado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia-voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia exis
tente en este caso, '

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas v Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación «San Julián», nú-, 
mero 14697, de la proyincia de Jaén, 
publicándose esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, con la advertencia de que 
no se admitirán solicitudes dé permisos 
de investigación ni concesiones de explor 
tación en el terreno comprendido por e* 
mismo hasta que hayan transcurrido los 
ochó díaá Siguientes a lá.pübTIcáéión de 
su caducidad--en-«1 BOLETIN ' (3FICIAL 
DEL ESTADO,

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos..

Dios guarde o* V. I. muchos año9. 
Madrid, 30 de enéro de 1953.—Por de

legación, A. Suáréz

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles,

ORDEN de 30 de enero de 1953 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «La Alpujarra», número 

28.809, de la provincia de Granada.

 I lmo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 30 de diciembre de 1952 por don 
Femando López Peralta, titular del per
miso de investigación «La AlpuJarra»  nú
mero 28.809, de Xa provincia de Grana

da*, per el que. renuncia a los derechos 
adquiridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Regla
mento general para el Régimen de la 
Víineri , de 9 de agosto de 1946;

Resultando Que Jefatura del Distrito 
Vlinero manifiesta que junto con ei es
crito de renuncia, ha sido presentada m 
carta de pago Justificativa de estar al co
rriente en el abono del canon de supei> 
riele;

Considerando que el articulo 170 del 
citado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia exis
tente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación «La Alpujarra», 
número 28.809, de la provincia de Gra
nada, publicándose esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia, con la advertencia 
de que no se admitirán solicitudes de 
permisos de investigación ni concesiones 
de explotación en el terreno comprendido 
por el mismo hasta que hayan transcu
rrido las ocho días siguientes a la publi
cación de su caducidad en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.
1 Lo que comunico a V. I. para $u cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1953.-d?or de

legación. A. Suárez

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 30 de enero de 1953 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «Rosita», núm. 15.489, 
de la provincia de Santander.

Ilmo. Sr .: Visto el expediente del per
miso de investigación «Rosita», núme
ro 15.489, de la provincia de Santander, 
la Ley de Minas, de 19 de julio de 1944, ' 
y el Reglamentó general para el Régimen 
de la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero propone su caducidad en virtud 
de incumplimiento de lo dispuesto en 
la vigente legislación sobre obligación de 

( comenzar los trabajos de investigación 
dentro del plazo reglamentario;

Considerando que el articulo 69 del Re- 
glamerito, en relación con los artículos 17 
y 58 de la Ley, estípula que el titular dp 
todo permiso deberá comenzar la inves
tigación del otorgamiento con arreglo al 
proyecto aprobado, dando cuenta de su 
comienzo a la Jefatura del Distrito Mi- 

■ ñero, continuándola sin interrupción ni 
alteración de dicho proyecto;

Considerando que* el incumplimiento de 
la anterior es sancionado con la caduci
dad del permiso de investigación, según lo 
dispuesto en el apartado segundo del ar
tículo 170 del Reglamento y apartado 
segundo del artículo 5.8 de la L ey ;

Considerando que, de acuerdo con las 
prescripciones del articulo 205 del Regla
mentos, todos los plazos que se fijan en 
el mismo son improrrogables y fatales;

Considerando que, transcurrido. el pla
zo legal sin que por el interesado se ha-, 
yan comenzado Ips trabajos de Investiga
ción y requerido conforme a lo dispuesto 
en el artículo 177 del Reglamento, h* 
dejado pasar con exceso el plazo que 
le señalaba, sin formular contestación,
. Este Ministerio, a propuesta de la Di

rección General de Minas y Combustibles, 
y de . acuerdo . con e l . Consejo dé. • Mine
ría, ha resuelto declarar la caducidad del 
permiso de Investigación citado, publi
cándose esta resolución en la BOtETIN  
OFICIAL, DEL ESTADO, y en el de 1* 
provincia¿ con la advertencia de que no 
se admitirán solicitudes de permisos de 
investigación ni concesiones de explota
ción qn el terjeno comprendido por el
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mismo hasta que hayan transcurrido los ocho días siguientes a la publicación de su caducidad en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1953.—Por delegación, A. Suárez

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 30 de enero de 1953 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «Mina San Diego», nú
mero 11.394, de la provincia de Ciudad 
R ea l.
limo. S r .: Visto el escrito presentado en fecha 29 de diciembre de 1952 por don Emilio Ventosa Roldán, titular del permiso de investigación de mineral de plomo «Mina San Diego», número 11.394, de la provincia de Ciudad Real, por el que renuncia a los derechos adquiridos sobre el mismo;
Vistos los artículos 170 y 172 del Reglamento general para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946;Resultando que la Jefatura del Distrito Minero remite, junto con el escrito de renuncia, la carta de pago justificativa de estar al corriene en el abono del canon de superficie ;
Considerando que el artículo 170 del citado Reglamento determina como causa de caducidad la renuncia voluntaria por parte del interesado, circunstancia existente en este caso,Este Ministerio, a nropuesta de la Dirección General de Minas y Combustibles, ha resuelto declarar la caducidad del permiso de investigación «Mina San Diego», número 11.394, de la ¡provincia de Ciudad Real. publicándose esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia, con la advertencia d e . que no se admitirán solicitudes de permisos de investigación ni concesiones de explotación en el terreno comprendido por el mismo hasta que hayan transcurrido- los ocho días siguientes a la publicación de su caducidad en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid» 30 de enero de 1953.—Por delegación, A. Suárez.

lim o. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 30 de enero de 1953 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «Elvira», núm. 1.549, de 
la provincia de Madrid.
limo. S r .: Visto el expediente del permiso. de investigación «Elvira», número 1.549, de la provincia de Madrid, la Ley dé Minas, de 19 de julio de 1944, y el Reglamento general para Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946;
Resultando que a patición de parte, ia Jefatura dei Distrito Minero concedió una prórroga de seis meses, que finalizó el 6 de octubre de 1950, para que fueran iniciados los trabajos de investigación;
Resultando qu? el 24 de 'noviembre de 1950, y, por tanto, notoriamente fuera del plazo concedido, el interesado, por simple carta, dirige al señor Ingeniero Jefe del Distrito Minero, en la que nó  se' cumple lo dispuesto sobre reintegros para qu«* un documento pueda ser admi- -

tido y tramitado, solicitaba le fuera ampliado el plazo para comienzo dé los trabajos en el ejercicio siguiente;
Resultando que la Jefatura del Distrito Minero, en escrito de 29 de noviembre de 1950, informa que los motivos alegados por el interesado no son suficientes para justificar el no haber dado comienzo a los trabajos en el plazo legal y prórroga concedida;Considerando que artículo 69 del Reglamento, en relación con los artículos 17 y 58 de la Ley, preceptúa que el titular de todo permiso deberá comenzar la investigación dentro de los seis meses siguientes a la notificación del otorgamiento o en la prórroga concedida, con arreglo al proyecto aprobado, dando cuenta de -su comienzo a la Jefatura del Distrito Minero, continuándola sin interrupción ni alteración de .dicho proyecto o los tenga suspendido durane un plazo superior a seis meses consecutivos;
Considerando que el incumplimiento de lo anterior es sancionado con la caducidad del permiso de investigación, según lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 170 del Reglamento y apartado segundo del articulo 58 de la L ey ;
Considerando que, de acuerdo con ’as prescripciones del artículo 205 del Reglamento, todos los plazos que se fijan en el mismo son improrrogables y fatales ;Considerando que, transcurrido el pla20 legal y la prórroga concedida, sin que por el interesado se hayan comenzado los trabajos de investigación y íequerido conforme a lo dispuesto en el articulo 177 del Reglamento para que justifique las razones del incumplimiento, ha dejado pasar con exceso él plazo que se le señalaba, sin formular contestación,
Este Ministerio, a propuesta dé la Dirección General de Minas y Combustibles, y de acuerdo Con el Consejo de Minería, ha resuelto declarar la e lu c id a d  d-l permiso de investigación citado, publicándose esta resolución en la BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO y en e ’ de la provincia, con la advertencia de que no. se admitirán solicitudes de permisos de investigación ni concesiones de explotación en el terreno comprendido por el mismo hasta que hayan transcurrido los ocho días siguientes a  la publicación * e su caducidad en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1953.—Por delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

Rectificación a la Orden de 27 de febrero 
de 1953, que convocaba exámenes para 
la habilitación de la profesión libre de 
Guias-Intérpretes provinciales de Turis
mo en Málaga.
Habiéndose padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 92, correspondiente al día 2 dé abril de 1953. páginas 1775 y 1776, se rectifica en el sentido de que el téma 13 del Anexo segundo, debe decir: «El románico y el gótico.—El Arte del Renacimiento, el plateresco y el barroco.»

Rectificación a la Orden de 27 de febrero de 1953, que convocaba exámenes para l a  habilitación de la profesión libre de Guías-Intérpretes provinciales de Tur i smo en Sevilla.
Habiéndose padecido errores de imprenta en la inserción de la citada Orden, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEI., ESTADO número 91, correspondiente al día 1 de abril de 1953, páginas 1757 y 1758, se rectifica en el sentido de que los nueve prinieros temas del Anexo primero corresponden a la materia cuyo epígrafe es Datos geográficos. Asimismo el tema primero debe decir: «Situación y características principales de la provincia de Sevilla», y no de las provincias, como se consignaba. Análogamente los doce primeros temas del Anexo segundo corresponden a ia materia Geografía e Historia.

A D M IN IS TR A C IO N  C E N T R A L
 

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DírecciÓL General de Marruecos y Colonias
Anunciando subasta y  pliego de condicion e s  particulares para las concesiones de terrenos, destinados a  explotación forestal, pertenecientes al Estado y radicantes en la Guinea continental española.

De conformidad con la Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de abril de 1951, modificada por la de 26 d? marzo de este año, sobre pliego de condiciones generales de las subastas forestales de la Guinea española, se anun cia:I. Serán objeto de subastas distintas para cada lote de los que se enumeran a continuación las concesiones destinadas a explotación forestal a censo irredimible y durante un plazo de veinte años, de los siguientes terrenos de la propiedad. privada del Estado, situados en la Guinea continental española:Lote 1.° Bosque del Estado, al sitio  Sinden, entre los ríos Benito y Manyana, demarcación de río Benito, hasta una ex- tens£>n de diez mil hectáreas, si las hubiere; dentro de los siguientes lím ites: Norte,, bosque del Estado, confluencia del rio Benito con el río Manyana y bosque del Estado; Sur, bosque del Estado, en las estribaciones del Monte M itra; Éste, bosque del Estado y río M anyana; Oeste, bosque del Estado. Radica en la zona forestal B y ha sido instada su subasta por don Lorenzo Escuza Gardeazábal, con fecha 23 de mayo d® 1951.Lote 2.° Bosque del Estado, en el lugar denomidado Río Laña, demarcación de Río Benito, hasta una superficie máxima de diez mil hectáreas, si las hubiere, qentro de los siguientes lím ites: Norte, Sur y Oeste, bosque del Estado,, y al Este, río Laña, afluente del río Benito y bosque del Estado. Radica ert la zona forestal B, y ha sido instada su subasta por Sucesores de Daniel Araoz, S. A., el 26 de febrero de 1952.Lote 3.° Bosque del Estado, a l «it'io de río Benito, en su confluencia con ei río Mongo, demarcación de río Benito, hasta una superficie máxima de diez m il hectáreas, si las hubiere, dentro de los siguientes limites: Norte, río Mongo;Sur, terrenos del Estado y proximidades del río B en ito; Este, terrenos del Estado, y Oeste, río Mofigo. Radica en la zona forestal B, y filé instada su subasta por la Compañía Anónima de Productos Afri- . canos (CAPA), con fecha 13 de marzó do 1952,
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Lote 4" Bosque del Estado. 6! sitió de
nominado Río Ékuko, ri-5 la, demarcación 
de Bata hasta una superficie máxima ce 
diez mil hectáreas, si las hubiere, dentro 
de ios siguientes limites: Norte y Sur, 
bosque del Estado; ' Este, concesión de 
Juan Jover, S A., v oosque del Estado, y 
Oeste, bosque del Estado, río Bona .y 
bosque del Estadd  Radica én la zona fo
restal B y ha .sido instada su subasta 
por Sancristóbal y Compañía, S. L.. con 
íecha 13 de julio de 1952.

Lote 5.° Bosque del Estado, ai sitio 
2cna del no Mitomo. demarcación de Rio 
Benito, hasta una superficie máxima de 
diez mil hectáreas, si las hubiere, dentro 
de los siguientes limites: Norte, inmedia
ciones del poblado de Misobon Evuenam 
y vértice Noroeste del terreno solicitado 

' por don Lorenzo Escuza; Sur. bosque drl 
Estado; Este, terreno solicitado por don 
Lorenzo Escuza, y Oeste, bosque del Es
tado y antigua concesión de Aggor, S. A. 
Radica en la zona forestal B, y fué ins
tada su subasta por Garitorenza, S. A., 
el 16 de enero de 1953.

II. , Los concesionarios pagarán el si
guiente vcanon mínimo anual por el tiem
po que 'dure la concesión;

Por el lote prim ero: 15 pesetas por hec
tárea y año, y 17>87 pesetas por árbol 
apeado.

Por el lote segundo: 15 pesetas por 
hectárea y año, y 16,75 pesetas por árbol 
apeado.

Por el lote tercero; 15 pesetas por hec
tárea y año y 19 pesetas por árbol apeado.

Por el lote cuarto: 15 pesetas por. hec
tárea y año, y 19 pesetas por árbol apeado.

Por el lote qu in to: 15 pesetas por hec
tárea y año y 20,23 por árbol apeado.

En cada subasta será base de licitación 
la mejora solamente del tipo por árbol 
apeado señalado al lote respectivo.

III . La fianza que deberá prestar ca
da licitador para poder tomar parte en 
la respectiva subasta, en concepto de de
pósito exigido en el número uno del ar
tículo cuarto del pliego de condiciones 
generales, será para cada lote la siguien
te ;

Por el lote primero, 325.000 pesetas.
Por el loté segundó, 350.000 pesetas.
Por el lote tercero, 300.000 pesetas.
Por el lote cuarto, 300.000 pesetas.
Por el lote quinto, 366.666,60 pesetas.

IV  La justificación de solvencia que 
deberá acreditar cada licitante pora to
rnar parte en la subasta, será la si
guiente :

Por el lote primero, 1.550.000 pesetas.
Por el lote segundo, 1.550.000 pesetas.
Por el lote tercero, 1.500.000 pesetas.
Por el lote cuarto, 1 500.000 pesetas.
Por el lote quinto, 1.550.000 pesetas.

V Anualmente deberá extraer el con
cesionario de los terrenos a que se refie
re la respectiva subasta, salvo justifica
ción de insuficiente absorción de la ma
cara colonial por el mercado, crisis gene
ral d£ trahsportes o cualquiera otra causa 
de fuerza mayor debidamente Justifica
da, un total mínimo de quince mil tone
ladas de madera exportable de cada uno 
de los lotes antes enumerados.

VI. La subasta de cada uno de los lo
tes será por pujas a la llana, de quince 
minutos de duración cada lote, y por el 
orden en que están enumerados. Ke ve
rificará en Madrid, en el edificio de la 
Dirección General de Marruecos y Co
lonias, comenzando a las doce horas trein
ta minutos del día veinte de junio del 
corriente año.

V II. Los licitadores deberán presen
tar los documentos acreditativos de su 
derecho a concurrir a la subasta, a partir 
de la publicación dé este anuncio y hasta 
la$ doce horas del día trece de Junio del 
año en curso* no publicándose por la

Mesa la relación de excluidos o admitido» 
hasta momentos antes de la celebración 
cié las pujas.

VIII. Las divergencias que surjan en
tre ios concesionarios colindantes res
pecto a orientación y longitud de trochas • 
de separación de los lotes antedichos, y , 
sobre la superficie que en qefinitíva haya * 
de corresponder a cada adjudicatario 
dentro del máximo legal. serán arbitradas 

.por la Sección Forestal: con recurso ante 
el Gobernador general, dentro de los 
treinta dias siguientes a. la notificación 
de la resolución de aquélla.

Siempre que sea posible, en loa vasos 
de contienda entre colindantes y sin ex
cepción de los demás, se verificarán las 
delimitaciones conforme a los planos y 
descripciones aportados a cada expe
diente.

IX. Al tiempo de la presentación de 
sus documentos, dentro del .plazo del 
anuncio, deberán lo.q licitadores expresar 
por escrito firmado,' si se proponen coh- 
currir a las/ subastas de todos los lotes 
o de alguno c algunos de ellos solamente, 
determinando cuáles.

Caso de ejercitar el derecho de tanteo 
varios licitadores, será preferido el que 
sea además solicitante del terreno; y de 
no serlo ninguno, el poseedor de mayor 
extensión de concesión colindante con lo 
subastado.

X  Quedan condicionadas las concesio
nes de los lotes a la aprobación pór el 
Gobierno en Consejo de Ministros, si lo 
cree procedente, de las propuestas de ad
judicación que en su día formule la Pre
sidencia del Gobierno, conforme al apar
tado b) del artículo 26 de la Ley de 4 de 
mayo de 1948.

X I. A los efectos de la Orden de 30 de 
abril de 1951, también se entenderán re
conocidas en la Colonia las Sociedades 
esoañolqs en que no participe capital to
tal o parcialmente extranjero, siempre 
que se hallasen legalmente constituidas 1 
e inscritas en cualquiera de los Registros 
Mercantiles de España,

El carácter de intransferibles a extran
jeros de las acciones o participaciones de 
capital de las empresas colectivas licita- 
dora3, deberá constar por acuerdo estatu
tario antes de la terminación del plazo de 
admisión de documentos para la celebra
ción de la subasta. La justificación de la 
exclusiva pertenencia a españoles o socie
dades con capital íntegramente español, 
de las acciones o participaciones qe ca
pital de las Sociedades licitadoras, se ve
rificará dentro del mismo .plazo .antedi
cho; en defecto de otra prueba, podrá 
acreditarse mediante certificación del Se
cretario de la Sociedad licitadcra, con el 
visto bueno de su Presidente.

X II. Cuando algún licitador solicite 
concurrir a la subasta de más de un lote 
de los reseñados, y supuesto que no se 
puede ser adjudicatario más que qe un 
lote bastará que lft fianza de licitación 
que? constituya y solvencia que Justifique, 
sean las correspondientes al ióte que las 
tenga señaladas más altas entre los que 
pretenda licitar.

Madrid, 28 de marzo de 1953.—El D i
rector general, José Díaz de Villegas,

887-A. O.

M IN IS T E R IO  D E  J U S T IC IA

Tribunal de oposiciones a ingreso en la 
Escuela Judicial

Convocando para la práctica del segundo 
ejercicio en prim er llamamiento.

Para la práctica del segundo ejercicio 
se convoca en primer llamamiento para 
el día 17 de los corrientes* & las cinco

la tarde, en el calón do actos de la 
Escuela Judicial, a todos los opositores 
comprendidos entre los números uno al 
trescientos, ambos inclusive, de los que 
fueron aprobados en el primer ejercicio:

Madrid, 10 de abril de 1953.—El Se
cretario suplente, Fernando G il Mariscal. 
Visto bueno: el Presidente. Rafael Rubio 
Freire Duarte.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Dirección General de Timbre y 
Monopolios

(Sección de Loterías)

Concediendo exención del pago de impues
tos a la tómbola que con carácter be
néfico y tradicional ha de celebrarse en 
San Fernando (Cádiz) durante las fies
tas del mes de ju lio en beneficio de las 
Conferencias de San Vicente Paúl.

Con fecha 30 del pasado mes de marzo 
ha sido dictada por éste Departamento 
Orden ministerial concediendo exención 
del pago de impuestos a la,tómbola que 
con carácter tradicional ha de celebrarse 
con /mes benéficos en San Fernando (Cá
d iz ) 'y  que durante las fiestas del mes de 
julio del presente año se celebrarán en 
chcha ciudad en beneficio de las Conferen
cias de San Vicente de Paúl, a fin do 
allegar fondos para so&orre^ con ropas v 
víveres a los pobres acogidos por dicha 
asociación.

Lo que anuncia para general conoci
miento.

Madrid, 7 de abril de 1953.—El Direc
tor general, Fernando Roldán.

M I N I S T E R I O  D E  L A  
G O B E R N A C I O N

Dirección General de Adminis
tración Local

Transcribiendo segunda Circular s o b r e  
formación de plantillas ( Municipios de 
menos de 8.001 habitantes).

Excmos, Sr es.: A tenor de lo indicado 
en el número segundo de la Circular de 
31 de marzo próximo pasado,

Esta Dirección General ha dispuesto:
1.° Les Municipios de menos de 8.001 

habitantes de derecho, según el Censo 
de 1950, aprobarán y remitirán sus plan
tillas a los Jefes do las Secciones provin
ciales de Administración Local durante 
los días 15 al 30 del corriente mes dé 
abril, ajustándose al formato y normas 
do la primera Circular publicada en e l 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 
fecha 4 de les corrientes,

2.° Eos Jefes de las Secciones provin
ciales de Administración Local, previo es
tudio de las plantillas, a medida que las 
reciban, elevarán las cuatro carpetas, ca
da una con sus cinco estadillos, y el in
forme que proceda al Gobernador C ivil 
de la Provincia, el cual dará el visto 
bueno a las ’ plantillas remitidas, o fo r
mulará los reparos pertinentes en su caso.

3.° Si las plantillas merecieran el vis
to bueno,1 el Gobernador C ivil dispondrá 
la inserción del estadillo E> de la cuarta, 
carpeta en el «Bóletin O ficia l» de la pro
vincia; la segunda párpete quedará aw
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chivada como antecedente en el Gobierno C ivil y las tres restan tes serán enviadas, con el visado oixntttno, a los respectivos Organismos que se indican en el núm ero cinco de la prim era Circular, te niendo en cuenta, adem ás, lo que se previene en el num ero cinco de la presente.

Si las plantillad fuesen objeto de reparo, el Gobernador Civil devolverá las cuatro  carpetas al Jefe de la Sección de Adm inistración Local, para que éste indique a la Corporación las modificaciones que procede introducir. Al enviar la Corporación de nuevo las plantillas se tram ita rán  en la form a señalada.5.'-‘ Una vez que la p lantilla  de cada M unicipio hubiese merecido el visto bueno. el G obernador Civil em itirá  inform e concreto sobre las plazas dependientes de los Cuerpos Nacionales ele Administración Local a que se refiere el estadillo D>. recabando previam ente, cuando procediera. inform es de los Organos llam ados a  em itirlo en los casos de clasificación d istin ta  a la qüe correspondería ñor* m alm ente. Los referidos inform es deberán  ser incluidos en la prim era carpeta  para  su elevación con la m ism a a este C entro directivo, a  los efectos de la resolución que proceda d ic tar sobre la c la
sificación . de tales plazas.6 .1 Se re itera  que la clasificación de funcionarios en G rupos no precisa ser expresada en las p lantillas de Municipios con censo inferior a  8.000 habitantes, a fin ce  sim plificar la redacción de las 
mismas.

7 11 La presente C ircular se in serta rá  en el «Boletín Oficial» de las provincias.Dios guarde a  VV. EE. m uchos años.M adrid, 7 ce  abril de 1953.-^E1 Directo r general, José G arcía  Hernández.
Ekcmos. Sres. G obernadores Civiles detodas las provincias, excepto Navarra.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
D irección General de Ferrocarriles  Tranvías y Transportes por Carretera
Transcribiendo la adjudicación definitiva, del servicio público regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes y  encargos por carretera entre Logroño y  Nájera, provincia de Logroño, convalidando el que actualm ente explota , a don Demetrio Felipe Pérez S áenz.

El excelentísimo señor M inistro de este D epartam ento, con fecha 3 de m arzo de 1953, h a  resuelto ad jud icar definitivam ente  la  concesión del servicio público regula r  de tran sp o rte  m ecánico de viajeros, equipajes y encargós por ca rre te ra  en tre  Logroño y N ájera, provincia de Logroño, convalidando el que ac tualm ente explota, a don Dem etrio Felipe Férez Sáenz, con arreglo a  las siguientes condiciones:1.a En todo ío concernionte a  la concesión y explotación del servicio se cum p lirán  los preceptos contenidos en el R eglam ento de Ordenación de los T ransportes M ecánicos por C arretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los T ransportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año, y en sus disposiciones com plem entarias.2.a El itinerario  en tre  Logroño y N ájera, de 26 kilóm etros de longitud, pasar á  por N avarrete. Em palm e de Ventosa, Em palm e Alesón y Huércanos, con p a ra da obligatoria para  tom ar y d e ja r  viajeros y encargos en todos los puntos m encionados an teriorm ente.3 a Se realizarán  todos los días, sin excepción, las siguientes expediciones;,

Dos expediciones en tre  Nájera y Logroño, y ocias dos expediciones en tre Logroño y Nájera.El horario  de estas expediciones se fijará de acuerdo con las conveniencias del interés público, previa aprobación do ia Je fa tu ra  de Obras Públicas 4.5 . Q uedarán afectos a vla concesión los siguientes vehículos:Un óm nibus m arca «Sterling», de 25 HP do potencia, carburante gasolina, con capacidad para 38 viajeros sentados, en clasificación única Un ómnibus m arca «Chevrolet». ’ de 21 HP. de potencia, carburante gasolina, con capacidad para 24 viajeros sentados/ con clasTicacióii única.Las dem ás características de estos vehículos deberán ser com unicadas a la Je fa tu ra  de Obras Públicas an tes de la fecha de inauguración del servicio.Estos vehículos deberán ser propiedad del ad judicatario , figurando expedidos a  su nom bre los respectivos premisos de circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén adscritos a n ingún otro servicio, debiendo reuhír las condiciones que se fijan en el capítulo VI del Reglam ento de Ordenación de los T ransportes Mecánicos por C arretera.5.a No son necesarias instalaciones fijas; pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de espera eme s e . determ inen. previa aprobación de la 'Jefatu ra  de Obras Públicas.6 * Regirán las siguientes tarifas-base : Clase ú n ica : 0.35 pesetas por viajero- kilóm etro (incluido impuestos).Exceso de equipajes, encargos y paquetería : 0.05 pesetas por cada 10 kilogram os-kilómetro o fracción.Sobre las ta rifas  de viajeros, se percibirá del usuario el im porte del Seguro O bligatorio de Viajeros.T'1 El ad jud ica tario  queda obligado a tran sp o rta r correspondencia en cada una de las expediciones ñor un peso de 10 kilogramos. con un volumen aproxim ado de0.084 m etros cúbicos, con arreglo a las norm as fijadas en la Orden m inisterial de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio siguiente),8> Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como afluente del grupo b>.
9 a La explotación del servicio comenzará en el plazo m áxim o de tres  meses, contados a  p a rtir  de la fecha de publicación de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo com unicar el ad jud ica tario  a  la J e fa tu ra  de Obras Públicas de Logroño la fecha en que se propone in augurar el servicio, a  los éfectos de levantam iento del ac ta  correspondiente.10. El incum plim iento por p a rte  del ad jud ica tario  d e_sus obligaciones dentro  de los Plazos señalados d a rá  lugar a la anulación de la  adindicación definitiva, con pérdida de la fianza depositada Lo que com unico a  V. S. para  sú conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a  V. S. m uchos años. M adrid. 27 de mareo de 1953.—El Director general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector de la  Inspección C entral de Circulación y T ransportes por C arretera .

Transcribiendo la adjudicación definitiva  del servicio p úblico regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes y  encargos por carretera entre León y Valderas por Mayorga y  G ordoncillo, con hijuela de M atallana a Valencia de Don Juan, provincias de León y  Valladolid , a don José M anuel M artínez López.
El Excmo. Sr. M inistro de este D epartam ento , con fecha 3 de m arzo de 1953,

} ha resuelto ad judicar definitivam ente la concesión del servicio público regular do tran spo n e  mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre León y Vale-eras, por Mallorga y Cordoncillo, con hijuela de M atallana a Valencia de Don Juan, provincias de León y Valiadolid, a. don José Manuel M artínez López, con arreglo a las siguientes condiciones:1.» En todo lo concerniente a la concesión y explotación del servicio .se cum plirán ios preceptos contenidos en el Reglam ento de Ordenación de los T ransportes Mecánicos por C arretera, d° 9 do d iciembre de 1049. y en el de Coordinación do !os T ranspones Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo me? y año. y en sus disposiciones com plem entarias.2." El itinerario  entro Valderas y León, de 78,80 kilómetros d.<> longitud, pasará por Cordoncillo,- Castrobol, Mayorga, Izame. Albires. Valveráe Enrique M atallana 
q .s vaim adrigal. G rajalejo, S an tas M artas, Estación M ansilla de las Muías, Villamo- ros, Puente Villarente. Arcahueja y Val- delafuentcvEl itinerario  de la hijuela, d e 17 kilo- metro*: de longitud d--* M atallana de Val- m adrigal a Valencia de Don Juan , pasara  por M atadeón dé los Otaros y Q uintan illa de los Oteros, con parada obligatoria para  tom ar y de jar viajeros y encargos en to dos los puntos m encionados an te rio rmente.3.* Se realizarán las siguientes expedi
ciones:E ntre León v Valderas por Gordoncillo (7870 kilóm etros): Todos los dias, excepto los domingos.Des expediciones entre León y Valde- rás y o tras dos expediciones en tre  Valúe- 
ras y Gordoncillo.E hire M atadeón de los Oteros y León se r  M atallana (38.5 kilóm etros): Todos 
los días, excepto los domingos.Una ex ptd’cíón entre M atadeón de los Oteros y León y o tra  expedición en tre  León v M atadeón de los Oteros.E ntre  M atallana y Valencia de Don Juan  (17 kilóm etros): Todos los jueves.Una expedición entre M atallana y Valencia de Do:i Ju an  y o tra  expedición entre  Valencia de Don Ju an  v M atallana.E ntre M a tad eó n 'd j los Oteros y M ata- llana (4 kilóm etros): Todos los jueves.Una expedición entre M atadeón de los Oteros y M atallana y o tra  expedición entre  M atallana y M atadeón de los O terolEl horario de estas expediciones se fija rá  tíc acuerdo con las conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je fa tu ra  de Obras Públicas.4.a Q uedarán afectos a la concesión los 
s i g u i en t es v ehi culos:'Vehículo ómnibus, m arca «Ford»; p a tencia, 25 HP.: carburante, gasolina; m atrícula. LE-3263; capacidad, 25 viajeros 
sentados, clasificación única.Vehículo, ómnibus, m arca «Ford»; potencia, 25 H. P.: carburante, gasolina:m atrícula, LE-3189; capacidad, 25 viajeros 
sentados, clasificación única.Vehículo ómnibus, m arca «Ford»; potencia, 25 H P.: carburante, gasolina:m atrícula, LE-3523: capacidad, 25 viajeros sentados, clasificación única.Vehículo, ómnibus, m arca «Ford»: potencia. 25 H. P.: carburante, gasolina;m atrícula, LU-2330; capacidad, 25 viajeros sentados, clasificación única.Estos vehículos deberán ser propiedad’ del ad judicatario , figurando expedidos a  su nombre los respectivos permisos tío circulación, sin reservas respecto a  la p ro piedad y c-in que estén adscritos a  n ingún  otro servicio, debiendo reun ir ' las condiciones que se fijan en el capítulo VI del Reglam ento de Ordenación de los T ran sportes Mecánicos por C arretera.

5 a NO son necesarias instalaciones fijas, afec tas a la concesión, pero ce u t ilizarán los despachos de billetes y lugares de espera que se determ inen,' previa aprobación de la  Je fa tu ra  de O bras P ú blicas*
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6 . ª  Regirán las siguientes tarifas-base;:
Ciase única: 0,3b p oe ta s  ix>r viajero- 

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería : 0.057 pesetas por cada 10 kilQgra- 
mos-kilómetro o fracción.

►Sobre las tarifas de viajeros se percibirá 
d?l usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros, y será aplicado sobre 
las íarifa*-base, incrementadas con el .ca
non de coincidencia. *

7* El adjudicatario queda obligado a 
trar.soortar correspondencia en cada una 
ce  las expediciones por un peso de 80 
kilogramos con un volumen aproxim ado 
de 0.387 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en  la Orden ministerial 
de ‘29 de muvo de 1950 (BOLETIN O FI
C IA !, DEL ESTADO de 0 d e 'ju n io  si
guiente).

8.* Este servicio se clarifica, con res
pecto al ferrocarril, com o coincidente gru
po bi.

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 3 de- junio de 1952. el con
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE) y Com pañía de Ferrocarriles de 
Castilla y Española de FF. CC. Secun
darios un canon de coincidencia del diez 
por ciento (10 por 100).

9.:v La explotación del servicio com en
zará en el plazo m áxim o de tres me¿es, 
contados a partir de la fecha de publica
ción d '  la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO, debiendo com unicar el adjudi
catario a las Jefaturas de Obras Públicas 
de León y Valladolid la fecha en que se 
propon^ inaugurar el servicio a los efec
tos de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incum plim iento por parte del ad
judicatario de sus obligaciones dentro de 
los plazos señalados dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva con 
perdida de la fianza depositada.

Lo que com unico a V. S. para su cono
cimiento y dem ás efectos;

Dio^ guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 27 de m ar¿o de 1953.—-El D i

rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.

M INISTERIO D E ED UCACIO N  
N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso para la provisión  
d e  una p l a z a  de Conservador de 
Colecciones gráficas, Perito Agrícola del 
Estado , vacante en la Escuela Especial 
de Ingenieros A grónom os.

Vacante en la Escuela Especial de in ge
nieros Agrónom os una plaza de Conser
vador de Colecciones gráficas. Perito Agrí
cola del Estado,

Esta D irección General, de acuerdo con 
lo  prevenido en él apartado cuarto de la 
Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1940 (BOLETIN O FICIA L DEL ESTA
D O  del 17), ha resuelto anunciar eu pro
visión, por concurso, en las siguientes con-* 
diciones:

1.* Para tom ar parte en él se precisa 
ser Perito Agrícola del Estado, en servicio 
activo y hallarse depurado favorable
mente.

2.H Poseer amplios conocim ientos prác
ticos de los principales cultivos y aprove
cham ientos de la Península, tanto her
báceos com o arbustivos y arbóreos.

Las instancias, con la relación docum en
tal. razonada de m éritos y  certificados u 
hoja  de servicios que acrediten reunir  las

condiciones expresadas, habrán de ser en
tregadas en el Registro General de este 
Ministerio ?n el plazo d^ quince días na
turales, a contar del siguiente a la publi
cación de la presente Orden en el B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Transcurrido dicho plazo serán rem iti
das al limo. Sr. Director de las Escuelas 
Especial de Ingenieros Agrónomos y Pro
fesional de Peritos Agrícolas para que, 
previo inform e de la Junta de Profesores 
de la misma, eleve a esta D irección G ene
ral la propuesta correspondiente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 17 d* marzo de 1953.—El D i
rector general, Arm ando Darán.

Convocando concurso para la provisión  
de una plaza de Perito Agrícola va
cante en la Escuela Especial de Inge
nieros Agrónom os .

Vacante en los Campos de Prácticas de 
la Escuela Especial de Ingenieros Agró
nomos .v Profesional de Peritos Agrícolas 
una plaza de Perito Agrícola, consignada 
en presupuestos con la gratificación anual 
de 2.500 pesetas y de acuerdo con lo pre
venido en el artículo cuarto de la Orden 
ministerial de 5 de diciem bre de 1940 
(BOLETIN O FÍC IA L DEL E S T A D O  
del 17),

Esta D irección General ha resuelto 
anunciar su provisión, por concurso, en 
las siguientes condiciones:

1.a Para tom ar parte en él se precisa 
ser Perito Agrícola del Estado, en servicio 
activo y hallarse depurado favorable
mente.

2a  Poseer amplios conocimientos prác
ticos de los principales cultivos v apro
vechamientos de la Península, tanto her
báceos com o arbustivos y  arbóreos.

Las instancias, con la relación docu 
mental razonada de méritos y certificados 
u hoja de servicios que acrediten reunir 
las condiciones expresadas, habrán de ser 
entregadas en el Registro General de este 
Ministerio en el plazo de quince días na
turales, a contar del siguiente a la publi
cación de la presente Orden en el BOLE
TIN  O FICIAL DEL ESTADO.

Transcurrido dicho plazo, serán rem iti
das al lim o Sr. D irector de las Escuelas 
Especiales de Ingenieros Agrónomos y 
Profesionales de Peritos Agrícolas, para 
que, previo inform e de la Junta de Profe
sores de la misma, eleve a esta Dirección 
Gpneral la propuesta correspondiente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 17 d& marzo de El Direc
tor general, Arm ando Durán.

Convocando exám enes de ingreso en la 
Escuela Especial de Ingenieros Agróno
m os para los m eses de junio y septiem
bre del año actual.

En cum plim iento a lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Educación Nacio
nal de 23 de diciem bre de 1952, se convo
can exámenes de ingreso en esta Escuela, 
que se celebrarán en los meses de junio 
y septiembre del año actual, con  arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.a Requisitos y docum entos que han de 
poseer los aspirantes:

a) Ser español y no padecer enferm e
dad o defecto que le impida el ejercicio 
de su profesión; extrem o este que se 
acreditará mediante reconocim iento mé
dico que, para la convocatoria, designe la 
Junta de Profesores (las enfermedades 
o  defectos que darán m otivo a la exclu
sión por este concepto constan en una re
lación aprobada por la Junta de Profe
sores, y que podrá ser exam inada en la 
Secretaria de Escuela) .

b) Poseer el título de Bachiller, condi
ción que no será eligida  hasta m atricu
larse el alum no en el primer año de la V 
carrera.

c) Aprobar, mediante examen, ante el 
Tribunal form ado por los Profesores de la - 
Escuela, en las fechas que al electo se . 
designen, los grupos o materias siguientes:

Cultura General, Biología General, M a
temáticas (prim er grado). Matemáticas 
(segundo grado), Idiom a Francés. Idioma 
Inglés, D ibujo l,incal Acotado y D ibujo 
con Aplicaciones a las Ciencias Naturales.

Para tomar parte e.n los de
berá solicitarse, mediante impreso que se 
facilitará en esta Escuela, en los días 
laborables com prendidos del 1 al 16 de . 
mayo próximo, ambos inclusive, para los 
exámenes de junio, y del 24 de agosto al 8 
de septiembre para los de este ultim o 
mes. La inscripción dará comienzo a las 
diez de la mañana siendo lim itado el 
número de instancias, que facilitarán 
diariamente. Los aspirantes deberán en- ; 
treger una póliza de tres pesetas V un 
móvil de 0,15 para el libro escolar, y sa
tisfarán en concepto de derechos lo dis
puesto en la Orden ministerial de 20 dé 
julio de 1945 y Ordenes de la  D irección 
General de Enseñanza Profesional y T éc
nica de 19 do junio de 1947 y 14 de junio 
de 1949, es decir:

105 pesetas por los grupos de Cultura, 
Biología, Matem áticas (prim ero o segundo 
grados).

50 pesetas por cada una de las asigna
turas de Francés, Inglés, D ibujo Lineal 
Acotado o D ibujo con Aplicaciones a las 
Ciencias Naturales.

Aquellos aspirantes nuevos que Sr» m a
triculen en una o varias de estas asigna
turas abonarán cinco pesetas por diligen
cia en Libro Escolar, considerándose a 
estos" efectos formando, un solo grupo 
(una o todas las asignaturas). .

Dos peseta« por form ación de matricula.
13.50 pesetas del L ibro Escolar, para ■« 

aquellos aspirantes que no lo posean.
Cinco pesetas por la tarjeta escolar, 

que tendrá validez durante cinco años.
Los aspirantes que se matriculen por 

primera vez deberán presentar con la so- i 
licitud los siguientes docum entos:

Copia de la inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil, expedida por el Juz
gado- M unicipal correspondiente (copia 
sencilla si el interesado ha nacido en 
Madrid; legitimada si ha nacido en algu
na de las provincias que comprende la 
Audiencia Territorial de M adrid: M a d r id ,' 
Guádalajaia, Toledo, Cuenca, Avila v Se- 
govia, y legitim ada y legalizada en los de
más casos).

Certificado de revacunación expedido 
en papel oficial del Colegio de Médicos.

Certificado de no padecer enfermedad o - 
defecto físico que dificulte el e jercicio de 
la profesión, extendido por el M édico de-., 
signado por el Claustro de Profesores, E L  
reconocim iento correspondiente se rea)i-. 
para en esta Escuela en los primeros días 
de mayo.

Dos fotografías tam año 4 x 6  centí
metros.

Los aspirantes que se hayan m atricu
lado en convocatorias anteriores acom pa
ñarán únicam ente las fotografías.

2* Relación de aprobación d¿ las asig
naturas: <

Sin la previa aprobación de Cultura 
General los .aspirantes no podrán presen* 
tar¿e a examen de ninguna otra asigna
tura ni grupo, excepto las asignaturas d e , 
Dibujo.

Se eximirá de la condición de tener 
aprobadas las M atemáticas (prim er gra
do) a los aspirantes que hayan de ex a m i-. 
narss en Biología, sin que esta concesión.' 
extraordinaria suponga el no exigirles eh 
Biología aquellos temas para las cuales 
precisen conocim ientos contenidos en el 
cuestionario de dicho primer grado de 
M atemáticas.

3.» Exámenes de Matemáticas (prime., 
ro y segundo grados)
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Se Realizarán en el orden que su deno- \ 
minación establece, siendo indispensable 
la aprobación del primero, en la misma o ¡
anterior convocatoria, para poder sor i
examinado de Matemáticas ( s e g u n d o  
gradp).

Consistirá el examen en la resolución,
por escrito gráficamente de los ejerci
cios prácticos elimina torios que dicte el 
Tribunal y de un ejercicio oral.

4.a Examen de Cultura General:
El examen de Cultura General consis

tirá en una serie de ejercicios escritos 
u orales, en el orden que señale el Tribu
nal, sobre todas o algunas de las cuestio
nen siguientes:

Escritura al dictado y análisis grama
tical, redacción y . composición de temas 
propuestos por el Tribunal, Geografía Ge
neral y de España, Historia de España y 
hechos más salientes de la Historia de la 
Civilización, Cuestiones fundamentales de 
lógica.

La extensión dê  estas materias será aná
loga a la exigida, en los cuestionarios del 
plan de estudios 'del Bachillerato vigente, 
pudiendo agruparse como acuerde el Tri
bunal y constituir eliminaciones parciales.

5Á Exámenes de Biología General:
Los exámenes de Biología General con

sistirán en uno o más ejercicios escritos 
(teóricos y prácticos), todos ellos elimí
natenos. seguidos de un ejercicio oral.
, 6.a Exámenes de Dibujo:

Los exámenes de Dibujo Lineal Acota
do, consistirán en dos partes: '
* á) Ei aspirante xomárá sobre modelos, 

piezas de máquinas o elementos de cons
trucción los datos necesarios, que tradu
cirá a un croquis. <■

b) Con auxilio de dicho croquis dibu
jará a escala la parte de m odelo 'o pro
yección de éste que el Tribunal señale.

En uno y otro caso deberá hacer tam
bién el rotulado.

El examen de Dibujo con Aplicaciones 
a las Ciencias Naturales consistirá en la 
copia a lápiz de una lámina de Historia 
Natural.

7.a Exámenes de Idiomas:
Los exámenes de Idiomas (Francés e 

Inglés) consistirán . en la versión escrita 
u oral, o ambas formas de estos idiomas.

El aspirante qu? no se presente a exa
men de una materia cuando sea llamado 
no podrá examinarse de aquélla hasta la 
siguiente convocatoria, a no ser que el 
Tribunal, a instancia escrita y razonada 
del interesado y presentada en el momen
to de su llamamiento, le dispense.de la 
falta por resultar atendibles las razones 
alegadas, concediéndole nuevo señala
miento por una sola vez y dentro del 
período ¿ e  exámenes.

Lo que se hace público para géneral co
nocimiento.

Madrid, 20 de febrero de 1953.—El in 
geniero Director, Angel Arrúe Astiazarán. 
Aprobado: El Director general, Armando 
Durán. _

Convocando exámenes de ingreso en la 
segunda decena del mes de mayo de 
1953 en la Escuela Especial de Ingenie
ros de Minas.

En cumplimiento de la Orden ministe
rial dé 5 de marzo de 1941 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 23), se con
vocar) exámenes de ingreso en la Escue
la Especial de Ingenieros de Minas, que 
darán comienzo en la 'segunda decena 
del mes qe mayo próximo.

t ó s  exámenes tendrán lugar con suje
ción al plan y cuestionario aprobado por  ̂
la Orden ministerial antes citada y dis
posiciones complementarias.

El ingreso consta de los siguientes ejer
cicios: previo (reconocimiento facultati
vo), primero (Cultura, composicións y re* 
úacción castellanas;, segundo (Matemá
ticas, 1A Sección), tercero (Matemáticas,

« -

2.a Sección), cuarto (Dibujo lineal y a 
mano alzaaa), quinto (idioma francés) 
y sexto (idiomas inglés o alemán;.

La matrícula del ejercicio previo ?s 
obligatoria para cuantos aspirantes se 
matirculen por primera vez, recordándo
se que la declaración de «no apto» no 
impide la comparecencia a otros ejerci
cios, si bien los estudios de la carrera 
habrán de efectuarlos como alumnos h- 

, bres.
Los ejercicios primero, segundo y ter

cero habrán de aprobarse por el mismo 
oraen, no pudiendo pasar el aspirante al 
examen de uno de ellos sin la aproba
ción de los que le preceden. Los ejerci
cios cuarto, quinto y sexto pueden apro
barse en cualquier orden y con entera 
independencia de los tres primeros.

Las solicitudes de matrícula se formu- . 
larán en impresos que facilita la Escue
la. Debidamente reintegradas, se admi
tirán en su Secretaría, calle de Ríos Ro
sas, número 7, los días laborables com
prendidos entre el 13 y el 30 del próximo 
mes de abril y horas de diez a doce de 
la mañana.

Los señores aspirantes acompañarán a 
la solicitud:

a) Certificación Qe nacimiento, q u e  
quedará archivada en su expediente per
sonal, sin derecho a devolución, ni invo
cando el propósito de renunciar a tomar 
parte en sucesivas convocatorias. La pre
sentarán legitimada y legalizada si no

* está expedida por algún Juzgado del te
rritorio de la Audiencia de M’adrid, que 
comprende con esta provincia las de Avi
la, Guadalajara. Segovia y Toledo, y sólo 
legitimadas si fueren del Juzgado ajeno 
a Madrid (capital).

b) .Tarjeta de identidad, imprescindi
ble para comparecer a los exámenes, ex
pedida por la Escuela, que deberá ser re
novada para la presente convocatoria. A 
los efectos de que carezcan de tarjeta se 
les proveerá de la misma, a cuyo efecto 
entregarán dos fotografías actuales tama
ño 3,5 x 4,5 centímetros, abonando cinco 
pesetas.

o  Pago, de derechos en metálico, que 
son: Ejercicios previo, primero, quinto y 
sexto, cincuenta pesetas cada uno; ejer
cicios segundo y tercero, ciento cincuen
ta pesetas cada uno, y ejercicio cuarto, 
cien pesetas. *

d) Libro de calificación escolar, del 
que provee la Escuela a los señores que 
sí matriculen por primera vez, mediante 
el pago de 18,50 pesetas, más cinco por 
diligencia de apertura y otras cinco por 
la de resultado de exámenes, y únicamen
te de esta última diligencia, a cuantos 
ya hubieran abonaao los derechos del 
Libro y diligencia de apertura.

e) Presentación, para quedar unido & 
la solicitud, del recibo del primer semes
tre del S. R  U. del curso 1952-53, y en 
su defecto, pago de la cuota, importante 
veinticuatro pesetas.

f) Los reintegros, cónsistentes en tan
tos timbres móviles de 0,25 como ejer
cicios comprenda la solicitud, más otros 
tres, y úna póliza por valor de 3.15 pe
setas, para los señores que se matricu
len por primera vez, y sólo los timbres 
móviles para los que tuvieren Libro de 
calificación.

Los señores aspirantes quedan someti
dos en absoluto a las decisiones de los 
Tribunales correspondí entes, y serán ex
pulsados del local, con pérdida de la 
matrícula,, si fueren sorprendidos ayu
dando p recibiendo ayuda dé. otro, en 
cualquier forma..

Madrid, 24 de marzo de 1953.—Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas: El Di
rector, Antonio Marín.—Aprobado: el Di
rector general, Armando Durán, I

Convocando exámenes de ingreso en la
Escuela de Peritos Agrícolas de Navarra
para el mes de junio del año actual.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Ordenes del Ministerio de Educación Na
cional, se anuncia la presente convocaio- 
ria de examen de ingreso en esta Escue
la, que tendía lugar en el próximo mes 
de junio.

Para tomar parte en los exámenes se 
solicitará del señor Ingeniero Director, ’ 
en instancia de petición de examen, a la 
que acompañará la eopia de inscripción 
de nacimiento del Registro Civil, legaliza
da, documento que acredite su persona
lidad, certificación, de. revacunación ex
tendido en papel del Colegio de Médicos ' 
y tres fotografías tamaño carnet.

En concepto de derechos se satisfarán 
35 pesetas y cinco por derechos de ins
cripción, ambos en ipetálico, por cada 
uno de los cinco grupos que se puede * 
pedir examen. El abono de derechos en la 
convocatoria ordinaria no son válidos 
para la extraordinaria de septiembre.'

Los aspirantes al matricularse abona
rán 18.50 pesetas, importe dél Libro Es- ' 
colar, según orden de la Dirección Gene- 
mi de Enseñanza Profesional y Técnica 
de 14 de junio de 1949

Por cada grupo en que se matriculen, 
y con qrreglo a la citada Orden, deberán 
abonar todos los aspirantes cinco pesetas 
como derechos de las certificaciones- que 
se extenderán en el citado Libro y que 
reintegrarán con una póliza d^ 1,25 pro
vincial.

Las solicitudes se presentarán en la Se
cretaría dé la Escuela reintegradas con 
una póliza provincial de una peseta, du
rante los días laborables del día 1 al 10 
de mayo, ambos inclusive, y horas de once 
a una

Los aspirantes deberán justificar las 
siguientes condiciones:

1.a Ser de nacionalidad española, no 
pudiendo matricularse en primer curso de 
las enseñanzas que se siguen en la Es- * 
cuela mientras no hayan cumplido la 
edad de dieciséis años.

2.a No padecer enfermedad o defecto 
físico que dificulte el ejercicio de la .pro
fesión, lo que acreditará mediante certi
ficado expedido por el Médico Director 
del Hospital Civil Provincial,

L3s enfermedades o defectos que dará 
motivo a la exclusión por este concepto 
consta en una relación aprobada por ’la 
Junta de Profesores, que puede ser con
sultada en-la Secretaría de la Escuela.

Las materias de los grupos de cuyos 
conocimientos deberán examinarse los as
pirantes a ingreso en la Escuela se divi
dirán en cinco grupos.

Gruoo A) Examen de conlnnto de 
Gramática castellana y Geografía gene
ral y de España.

Los aspirantes nue justifiquen hallarse 
en posesión del título de Bachiller o te
ner aprobados los exámenes de Estado 
serán dispensados de la aprobación de 
este grupo, previo pago de los derechos 
correspondientes al mismo (Orden minis
terial de 22 de noviembre de 1946).

Grupo B) Elementos dé Aritmética, 
Algebra y Geometría.

Grupo C) Elementos de Física y Quí
mica. V

Grupo D) Elementos de Historia Na
tural, '

Grupo E) Dibujo lineal y rotulación de 
Planos

El examen de cada uno de los cuatro' 
primeros grupos anteriores comprenderá 
dos fases: La primera consistente en 
ejercicios escritos. cuva aprobación ha 
de preceder a la segunda fase, y otra de 
examen oral, que consistirá en *la res
puesta a las lecciones sacadas a la suer
te y preguntas qué considere procedentes 
al Tribunal referentes a l programa res
pectivo.

En cuanto a la primera' parte del exa
men correspondiente al grupo A) se veri 

I ficará escribiendo al dictado uno o Va-
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l*ios párrafos fijados por el Tribunal, rea
lizando el análisis gramatical de los mis
mos, y les demás ejercicios, con mapas 
mudos que se expongan: A juicio del 
Tribunal podrá prescindirse en este gru
po del examen oral, a todos o parte de ios 
aprobados en él práctico.

Para el grupo B) consistirá el examen 
escrito en la resolución de varios proble
mas v ejercicios propuestos por el Tribu
n a l; estos ejercicios podrán ser realizados' 
en una o más sesiones, siendo todas ellas 
eliminatorias.

Para cualquiera de los grupos A), B), 
C* y lj), cada uno de los ejercicios escri
tos o prácticos tendrán carácter elimina- 
torio. sin que para el aspirante declarado 
apto para continuar lo suponga la apro
bación hasta no serlo, definitivamente en 
el ejercicio oral y sin que la declaración 
de aptitud en dichos ejercicios suponga 
la adquisición de derechos ulteriores en 
otras convocatorias en el caso de no ser 
aprobados en el ejercicio ora1

Los Tribunales tendrán la facultad de 
ampliar las preguntas hasta el punto que 
estimen necesario para formar el cabal 
juicio de la eficencia de los aspirantes, 
sin más limitación que la que se señalan 
en los cuestionarios vigentes publicados 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 17 de noviembre de 1941 y 16 de di
ciembre de 1946.

Para los exámenes de cada uno de los 
grupos el Tribunal respectivo, por mayo
ría de votos y en votación secreta, califi
cará a cada uno de los candidatos de 
aprobado o suspenso, extendiéndose acta 
duplicada del* resultado, firmada por 
toaos los señores Profesores del Tribunal.

Uno de los ejemplares será archivado 
en la Secretaria de la Escuela y el otro 
expuesto al público en el tablón de 
anuncios. El candidato que no se presen
te cuarido sea llamado no podrá exami
narse hasta la nueVa convocatoria de 
septiembre Unicamente si en dicho mo
mento solicitara del Tribunal, y por es
crito, -la dispensa de la falta, y si las 
razones alegadas resultasen comprobadas 
y atendibles a juicio del Tribunal, éste 
podría conceder nuevo examen.

El no presentarse a un examen cual
quiera, sea definitivo o no, equivale a que 
el aspirante quede suspenso en el grupo 
correspondiente. .

Los exámenes tendrán lugar en el pró
ximo mes de junio y en la fecha que 
oportunamente se fije, y asimismo 
anunciará en el tablón de anuncios de 
esta Escuela los Tribunales, materias de 
exame i de cada día, etc., etc

Villa va Navárra). 10 de marzo de 1953 
El Ingeniero Director, Miguel- Cortari 
Errea. — An robado: el Director general, 
Ariñahdo Duran,

Comocando exámenes de ingreso en la
Escuela de Peritos Agrícolas de Sevilla
para el mes de mayo del año actual.

*En cumplimiento a lo  dispuesto en el 
Heglarpento vigente de este Centro, Or
den del Ministerio de Educación Nacional 
de- 22 de noviembre de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 3 de diciem
bre) y de acuerdo a>n la Orden de 31 de 
julio de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 247), se anuncia la pre
senté convocatoria ordinaria de exámenes 
de ingreso en esta Escuela, que se verifi
carán en la primera decena del próxim o1 
mes de ju n io 'y  en las fechas que opor
tunamente se fijen, de acuerdo con lo dis
puesto por la Dirección General de En
señanza profesional v Técnica en 20 de 
diciembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 5, fecha 5 de enero 
dé 1953).

Para tomar parte en ellos se solicitará 
del. señor Ingeniero Director, en instancia 
de petición de examen, a la que se acom
pañará copia de la inscripción de naci
miento en el' Registro Civil (legalizada si

el solicitante no es del territorio de la 
Audiencia de Sevilla), certificado de re
vacunación, extendido en’ papel del Cole
gio de Médicos y tres fotografías tamaño 
.carnet. Estos documentos los presenta
rán  los que soliciten matrícuL por pri
mera vez Los aspirantes que hayan to
mado parte en convocatorias anteriores v 
no hayan retirado la documentación, so
lamente entregarán la instancia y dos 
fotografías. 1

En concepto de derechos por cada uno 
de los cinco grupos de los que se pueden 
pedir examen abonarán en metálico:

lri Los aspirantes que hubiesen toma
do parte en la convocatoria de mayo de 
1950 y posteriores:

a) 35 pesetas por derechos de examen.
b ) ; Cinco pesetas por derechos de ins

cripción
c) Cinco pesetas por diligenciamiento 

en el Libro de Calificación Escolar; y
d) 3,15 pesetas por reintegro,de dili

genciar estampadas en dicho Libro.
’ 2.° Los aspirantes que se matriculen 

por primera vez o lo hubiesen efectuado 
en convocatorias anteriores a 1. de mayo 
de 1950. además de abonar todos los de
rechos enumerados en el apartado ante- 

. rior, satisfarán 18.50 pesetas en metálico, 
import- del repetido Libro de Calificación 
Escolar, de acuerdo con lo dispuesto por 
la Dirección General de Enseñanza Pro- 

, fesional v Técnica, en 14 vde junio de ¿949 
[ Las solicitudes en modelo oficial, que se 
facilitarán en la Secretaría dé la Escuela, 
se presentarán en la misma; en unión de 
los documentos antes citados, durante los 
días laborables Comprendidos entre el t y 
el 9 de mavo próximo, ambos inclusive, 
siendo el último día citado en el que 
inexcusablemente se completará la docu
mentación que no haya sido entregada al 
efectuar la matricula, siendo las horas 
de ésta de cinco a ocho de la tarde.

No podrán matricularse aquellos aspi
rantes que lo hubiesen efectuado en al
guna Escuela de Peritos Agrícolas de Es
paña en la presente convocatoria.

Los asüirantes justificarán las siguien
tes condiciones:

1.a Ser de nacionalidad española, no 
pudiéndose matricular en el primer año 
de las enseñanzas que se cursen en la 
Escuela, mientras no se haya cumplido la 
edad de dieciséis años

2.a No padecer enfermedad o defecto 
físico que dificulte el ejercicio de la pro
fesión, que se acreditará mediante ..certi
ficado, expedido por el Médico designado 
al efecto*por el Claustro de Profesores

‘ para el reconocimiento de los aspirantes. 
Las enfermedades o defectos que darán 
motiv, a la exclusión por este concepto 
constan en relación ápropada por dicha 
Junta, que puede ser consultada en la 
Sedretaria de la Escuela.

Las materias de cuyos conocimientos 
deberán examinarse los .aspirantes a in
greso en la Escuela se divide en cinco 
grupos:

Grupo A) Examen de conjunto de 
Gramática castellana y Geografía general 
y de España.

Grupo B) Elementos de Aritmética, 
Algebra y Geometría.

Grupo C) Elementos de Física y Quí
mica.

Grupo D) Elementos de Historia Na
tural.
. Grupo E)i Dibujo lineal y rotulación de 
planos. •

El exaipen del grupo A^ consistirá en 
ejercicios prácticos sobre ortografía, re
dacción, Gramática en general y Geogra- 
fía, pudiendo también realizarse e^ inén  
oral en los Casos cori los alumnos que 
el Tribunal estime necesario.

El de los grupos B), C) y D) compren
derán dos fases: La primera consiste en 
ejercicios escritos, cuva aprobación ha de 
preceder a la segunda fase, y otra d& 
examen oral en la que se responderá a las 
lecciones sacadas a la suerte

Para el grupo B) la fase del examen 
escrito, consistirá en la resolución de va

rios problemas ejercicios propuestos por 
el Tribunal.

Para el examen de elementos de Física 
y Química, asi como para- el de Historia 
Natural, el primer ejercicio consistirá «o 
contestar por escrito a un tema relativo 
a una o varias cuestiones contenidas en 
los programas correspondientes.

El examen de Dibujo lineal, en la copia 
y driineación de una lámina de motivos 
arquitectónicos o de elementos de má
quinas y ejercicios de rotulación.

En cualquiera de los grupos A), B), C> 
y D) cada uno de los ejercicios escritos 
o prácticos tendrá carácter eliminator.o, 
sin que el aspirante declarado apto para 
continuarlo sea aprobado, hasta no serlo 
definitivamente en el ejercicio oral y sin 
que la declaración de aotitud en dichos 
ejercicios suponga la admisión de dere
chos ulteriores en otras convocatorias en 
caso de no aprobado en el ejercicio oral. 
Los Tribunales tendrán la facultad de 
am ol’ r las preguntas hasta el punto que 
estimen necesario para formar /cabal jui
cio de la. suficiencia de los aspirantes, 
sin más limitación que las qu? señalen 
los cuestionarios vigentes nublicados en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha 16 de diciembre de 1946 para los 
grupos A>. B) y C) (Qúímica) v d e l, 17 
dé noviembre de 1941 para los grupos C): 
(Física) y D).

Para los exámenes d^ cada uno de los 
grupos el Tribunal respectivo, por mayo
ría de votos y en votación serreta, cali
ficará a cada uno ,de los candidatos • de 
aprobado o suspenso, extendiéndose acta 
duplicada del resultado, firmada ñor to-* 
dos los Profesores del Tribunal Uno de 
lós ejemplares será archivada en Secre
taría .y el otro expuesto al público en el 
tablón de anuncios.

El aspirante que no se presenté a exa
men cuando sea llamado no podrá exa
minarse hastá la convocatoria siguiente. 
Sr al ser llamado solicitara del Tribunal 
y por escrito la disnensa de la falta y si 

I por razones alegadas resultasen atendi
bles por el Tribunal, éste podrá conceder 
nuevo señalamiento de examen, pero sólo 
por una vez.

El no presentarse a un examen cual
quiera, sea definitivo o no, salvo lo dis
puesto en el artículo anterior, equivale .o 
que el aspirante quede suspenso en el 
grupo correspondiente.

Los aspirantes que justifiauen hallarse 
en posesión del título de Bachiller o  tener 
aprobado el examen de Estado serán dis
pensados de' la aprobación dé1 grupo A); 
mediante solicitud el señor Director de 
Escuela, a la que se unirá certificado de 
estudios •. y previo pago de los derechos 
correspondientes

Sevilla. 14 de febrero de 1953.—El In- 
erenierr Director, Francisco de la Fuente 
de la Cámara.—Aprobado: el Director ge
neral, Armando durún.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Elevando a definitiva la relación de as
pirantes al concurso-oposición para la 
provisión de plazas de Profesores de 
entrada de Escuelas d e Artes y  Ofi
cios.

Transcurrido el p lazo1 señalado en la 
Orden de 5 de febrero último para for
mular reclamaciones a la relación de as
pirantes admitidos y excluidos, con ca
rácter provisional, al concurso-oposición 
convocado por la Orden ministerial, de 
25 del pasado mes d é , septiembre para 
provisión de plazas de Profesores de en
trada de Escuelas de Artes y Oficios,

Esta Dirección General, ha resuelto: 
l.o. Estimar la reclamación formulada 

por don Manuel Sánchez Camar'go, como 
aspirante a una de las plazas de «Ele
mentos de Historia del Arte», vacantes

i
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«*r¿ la E scuela de Artes y Oficios de M a
drid , ya que el in teresado, aunque perci
b ien d o , sus haberes con cargo a una do
tac ión  de Profesor especial, desem peña 
la s  funciones propias de E ncargado  de 
curso, y por consiguiente, se le ha de 
co n sid e ra r inclu ido  en los preceptos del 
D ecreto  de 4 de ju lio  de 1952 y o rd e n  
m in is te ria l de 25 de se p tiu n b re  del m is
m o  año.

2.° D esestim ar las reclam aciones fo r
m u la d a s  por don J o s é  T orres M artin , a s
p ira n te  a  la p la /a  de « G ram ática  y C a 
lig rafía»  de la Escuela de A rtes y O fi
cios de' G ra n a a a : den José S a in t-M a n in  
Dom ínguez, a sp iran te  a p lazas de «Dibu
jo  lineal» de  lá Escuela d e  Sevilla; doña 
D olores F ran co  S ecoru in  y don M anuel 
N a v arro  López, am bos a sp iran te s  a la 
p laza  de «M odelado y Vaciado» de la  Es
cuela  de Z aragoza, por no estim arse  a te n 
d ib les la s  razones a legadas a  favor de su  
p re ten d id o  derecho  y considerarse  en vi
gor. por consiguiente, los im pedim entos 
seña lados p a ra  cad a  uno de ellos en la 
O rd en  de 5 de feb rero  últim o, a n te r io r
m en te  c itada.

3.,J D eclarar defin itiva  la re lación  pro
v isional de adm itidos y excluidos publi
c a d a  en el BOLETIN O FIC IA L  DEL ES
TA D O  de 22 de febrero  últim o con la 
m odificación de considerar incluido en tre  
los adm itid o s a. don M anuel Sánchez C a
rilargo, como a sp ira n te  ' a la plaza de 
«E lem entos de H istoria  del Arte» de la 
E scuela  de A rtes y Oficios de M adrid.

Lo digo a V. S. p a ra  su conocim iento  
y. dem ás efectos.

Dios guarde  a  V. S. m uchos años.
M adrid. 24 de m arzo de 1953.—El D i

re c to r  general, G arios M aría  R. cié Val- 
cárcel.

£ r .  j e f e  de la  Sección de F orm ación  P ro 
fesional,

Aprobando el expediente  de adquisición  
de m obiliario con destino a la Escuela  
de Trabajo de Linares.

V istos los p resupuestos rem itid o s por 
$1 D irecto r de  Ui E scuela de T rab a jo  de 
L in a re s  p a ra  la  adquisic ión  d e  m ob ilia 
r io  p a ra  cinco Aulas, D espachos, Biblio
te c a  y o tra s  sa las  del expresado C entro , 
cuyo edificio, <je recien te  construcción, se 
e n c u e n tra  sin am u eb lar;

R esu ltan d o  que los presupuestos rem i
tid o s son de tre s  casas com erciales dis
tin ta s , siendo el m ás beneficioso y eco
nóm ico  p a ra  los in te reses del E stado  el 
p resen tad o  por la firm a  «Inm ade, S. L.», 
que  asciend*e a  u n  to ta l d e 496.966* pe
se ta s ;

C onsiderando  que las d is tin ta s  adqu isi
c iones que se p roponen  son im presc in 
dibles, por e s ta r  sin do tación  de m obilia
r io  el edificio de  nueva p lan ta  constru ido ;

C onsiderando  que, aun q u e  se acom pa
ñ a n  tre s  p resupuestos no son precisas es
ta s  c ircunstanc ias , ya que el p á rra fo  13 
d e l a rticu lo  57 de la  Ley de 12 fie d i
c iem bre  de 1952. que m odifica el cap ítu lo  
q u in to  d p la  Ley de C o n tab ilid ad  y Ad
m in istrac ió n , de 1 de ju lio  de 1911, de
te rm in a  que quedan  excep tuados de  las 

- «solemnidades de su b asta  o concurso , y 
p o d rán  ser con certad o s d irec tam en te  por 
Jbá A dm inistración , los co n tra to s de a d 
quisiciones y los de ejecución de  o b ras y 
Bérvicios que no excedan de  500.000 pe- 
p e tas;

C onsiderando  que la  Sección de C on
tab ilid a d  n a  tom ado  razón del gasto  en 26 
dp enero  u ltim o  y la  In te rv en ció n  Ge
n e ra l de  la  A dm in istrac ión  del E stado  
h a  fiscalizado el m ism o en  20 de los co
rr ien te s , ' y

E ste  M in isterio  ha dispuesto  la  apio*

bación de los presupuestos de referencia  
por su to ta l im porte  d,e 496.966 pesetas, 
que se lib ra rán  en la ío n m i reg lam en ta 
ria y con cargo  a la p a rtida  que pa ra  
estas a tenciones se consigna en el cap u 
lulo cu arto  a r tíc ifo  segundo, grupo pri
mero, concepto único, ael vigente presu
puesto de gastos de este D epartam ento .

Lo que, de O rden  com unicada por el

Excmo. S r. M inistro , digo a V. S. para 
su conocim iento, v d?m ás efectos.

D ios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid. 28 de feb rero  de 1953.—El D i

recto r g e n e ra l C arlos M aría  R odríguez 
de ValcárctT.

Sr. D irector <je la Escuela de T ra b a jo  de 
• Linares.

M IN I S T E R IO  D E I N D U S T R IA  Dirección General  de Industria

Continuación a la relación de certi f icados de productor nacional publicada  en el  
BOL E T IN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  de fecha  27-3-1953.

C . P. N núm . 4 959, expedido en 17-11-1947  
C U R T I D O S  V I L A  B O I X , S A .

* F áb rica  de curtidos.—O ficinas y fá b ric a : Clot, 185. B arcelona

P roductos que f a b r ic a :

Cru pones a l tan in o  p a ra  correas y usos in d u s
tria les .. '.....................................................................

C m pones al crom o para  comeas y usos in d u s
tr ia le s ......................................................... .....................

C rupones a l cromo para  t ira ta c o s .........  ................
C rupones p a ra  m an g as de  h ila tu ra , sem icrom o. 
Cuellos a l  tan in o  p a ra  correas y cueros m ol

d ead o s......................................... ......................................
Cuellos al cromo y pergam ino pava usos in dus

tr ia les  ................................................................... :
Cueros p a ra  suela o sillero... ....................................
F a ld as para  suela o s i l l e r o .........................................
C rupones p a ra  suela o sillero ...................................
T e rn e ra s  p a ra  box-calf o tan -c a lí o engrasado. 
Pieles cab rías o. la n a re s ........................... ... ...

Producción
n orm al

C apacidad 
m áxim a de pro

ducción

250.000 kgs.

40000 » 
60.000 »
10.000 m"

70.000 kgs.

5.000 »
17.000 » 

250 000 »
45 000 » 

150.000 p ies2 
19 000 » '

300.000 kgs.

48.000 »
72.000 »
12.000 m.2

84.000 kgs.

6.000 » 
20.400 » 

300000 » 
54000 .»

180.000 píes* 
21.800 »

E n afi*) de trescien tos d ias  laborables, jo rn ad a  de ocho h o ras y fabricación  sim ul
tán ea . La producción de cualqu ier a rticu lo  de los indicados puede in crem en tarse  h a s ta  
en un  80 po r 100, a base, e red u cir p ro p o rc io n a lm en te  la  producción de los restan tes .

C. P. N. núm . 4.960, expedido en 19-11-1947 
I N D U S T R I A S  R I B A  A M B R O S  S .  A . 

F áb rica  de h ilados de algodón.—O ficina y f á b r ic a : B alines, *226. B arce lona

P roductos que f a b r ic a :

T ipo  ún ico  H. A .:
45, bobinas confección suave pa ra  h ilv a n a r  (bo

binas de 50 g ram os)....................................................
46 y 49, bobinas confección f in a  p a ra  tejidos f i

nos (bobinas de 50 g ram os)...................................
15 a  18, bobinas p a ra  coser a  m á q u in a ................
28 y 29, ovillos p a ra  labores, coser o jales, etc. ...
31, ovillos zu rcir núm . 50. de 3 g ram o s................
32, ovillos z u rc ir núm , 18/25. de 4 g ram o s ...........
33, ovillos zu rcir núm . 2/5, de 3.5 g ram o s ...........
30. ovillos labores, de 50 gram os. . ................... . ...
41 y ‘42, p aquetes 2 kg. de 40 m ad e jas  de  50

gram os .....................................  ... . ... ........... • ...........
44, pacas de 5 kg; de 100 m ad e jas de 50 gram os. :

Producción
n o rm al

C apacidad  
m áx im a de  
producción

300.000 bobs.

240000 »
800.000 »
140.000 cajas 
60 000 »
85.000 »

115.000 » 
100.000 »

120.000 kgs.
45.000 »

3G0.000 bobs.

290.000 » 
950 000 » 
170.000-c a ja s
70.000 * 

100 000 »
130.000 » 
120.000 »

140.000 kgs.
55.000 »

Le. producción re lac io n ad a  es p o r añ o  ysuponiendo la  íabricafción s im u ltán ea . D e
d icándose a la fab ricac ión  de un  solo artícu lo , el H. A. 15 a 18, por ejem plo, se p o d rían  
p ro ducir 3.800.000 bob inas a l año.

(Continuará.)

Autor izando a «Unión Eléctrica de  
Murcia , S . A.», la instalación de la  
subestación de transform ación  que se cita.

Visto el expedien te  incoado en la  D ele
gación de In d u s tr ia  de M urcia (Subdeie- 
gación de C artag en a!, dom iciliada en M a
drid , calle de C edaceros, 10, en solicitud 

'd e  au to rizac ión  para  in s ta la r  u n a  subes
tac ió n  de tran sfo rm ació n , y cum plidos 
los trám ite s  reg lam en tario s, o rdenados en 
las disposiciones vigentes,

E sta  D irección G en era l de In d u str ia , a  
p ro p u esta  de la Sección correspond ien te  
de la  m ism a, ha  re su e lto :

A utorizar a «U nión E léctrica  de M ur
cia, S. \A.», de M adrid , la in sta lac ió n  de 
u n a  subestación  de tran sfo rm ac ió n  en

«El Albujón». com puesta  de un  t ra n s fo r
m ad o r de 2.000 KVA.. a 60.000/10 000 vol
tios, y con em plazam ien to  p rev isto  p a ra  
in s ta la r  u n a  u n id ad  análoga  en el fu tu 
ro, que irá  con ec tad a  m ed ian te  un sis te 
m a sencillo de b a rra s  a  60 KV a las li
neas de «H idroeléctrica E spañola» de la  
cen tra l de El M olinar v la que s isu e  a 
C artag en a , v o tro  s istem a sencillo de b a 
rra s  a  10 KV p rep arad o  para  cu a tro  sa 
lidas de a lim en tad o res a  e s ta  tensión , 
com pletando  la in sta lación  el equipo co
rresp o n d ien te  p a ra  protección, m ando  v 
m an iobra , así como el de servicios pro
pios de la subestación.

E sta  au to rizac ión  se o to rga  de acu erd o  
con la Ley de 24 de noviem bre de 1939, 
con las condiciones generales lijadas en
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la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo año 
y con la* especiales siguientes:

1 • El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la fe
cha de publicación de la presente resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.;| La instalación de la subestación 
dp transformación se ejecutará de acuer
do con las características generales con
signadas en el proyecto que ha servido 
de base a la tramitación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus detalles 
constructivos a la instrucciones de carác- 
ter general y Reglamentos aorobados por 
Orden ministerial de 23 de f e b r e r o  
de 1949

3.:* La Delegación de Industria de Mur
cia comprobará s: en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando, durante las obras 
de instalación y una vez terminadas és
tas las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a su cumplimiento y al de las 
condiciones especiales de esta resolución 
en relación con la seguridad pública, en 
la forma especificada en las disposiciones 
vigentes.
* 4a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Murcia de la 
terminación de las obras para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el 

'Cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

5 •' La Administración dejará sin efec
to la , presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que 'deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
sentíembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la de 23 de febrero de 1949.

6> Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional. 

Dios guarde a V. S muchos años 
Madrid, 14 de marzo de 1953.—Él Di

rector general, Eugenio Ruigarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Murcia.

MINISTERIO  
D E A G R IC U L T U R A  

Dirección General de Ganadería

Transcribiendo relación de señores Vete
rinarios aprobados en las oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo de Inspec
tores Municipales Veterinarios convo
cadas por circular de esta Dirección 
General de 30 de julio de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 
de agosto), señalándoles el número es
calafonal que les corresponde de acuer
do con el número obtenido en la opo
sición.

Celebradas las oposiciones para ingre
so en el Cuerpo de Inspectores Munici- 
nicipales Veterinarios, convocadas por 
Circular de esta Dirección General de 
30 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 20 de agosto), y apro
bada por esta Dirección General la pro
puesta elevada por los' Tribunales encar
gados de juzgarlas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 16 de la convo
catoria mencionada, se hace pública la 
siguiente relación de aprobados en dichas 
opCsiciones, asignándoles el húmero es
calafonal que le corresponde, de acuerdo 
con el número obtenido en la oposición.
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